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GERENTES CENTRALES .,
GERENTES GENERALES DE HOSPITATES
GERENTES DE REDES ASISTENCIALES
G ERENTES D EPARTAT{ ENTALES
GERENTES DE INSTITUTOS ESPECIALIZADOS

ASUNTO: DIRECTIVA DE FORIIULACIÓX DE SERVICIOS DE SALUD Y
pRoGRArrAcÉ|i DE HETAS EN cENTRos ASISTENcIALES DE
EsSalud

Es graio dingirme a ustedes, para salucjarios ccrcjiaimente y a la vez i-emitirles
adiurno a ia presente la Dirrcliva cie Formulaoón cie Servioos de Salud y
Prcgramaclón de Meras, doc¡-¡rnentc que contiene lcs Drocesos, s.iierios
iécniccs y e{ glosaric cie términos cje lcs servioos de =lud, ccnsideracjos en
la estruciura de producción para la pro-oi-amación de rnetas cor,respondienie al
e,erlecrc zOOi

En tai senticjo, agradeceremes a usteCes la dirusión cjel presente iocumerrto,
que permitié garantizar la adárada programaoón y distribuoón de ics
recurs,os en cada una de las unidades prestadoras cie =rvicios de salud.

Agradeciencio el cumpiimiento que se brinde a la presente, me ciespido
e>pres:ándoles mi especal consideraoón y estima p'ersonal.

Atentamente.
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REsolucrox ge GEREilcn cENTRAL DE sALUD H"h I GCS-Es-Satud-2001

Lima, i0 EtiE,2001

CONS¡DERANDO:

Que, meC'¡ante d Acr¡erdo cie Conseio DirecÍivo N'49. acjosiadó en su novena sesit5n del
de abn'l de 1998. se modificó la Estrudura Orgánica de ia ln§iiuoón. considerando a ia

:a CenFal de Salud. ccmo órgano de Apoyo Tá:nics Norma[vo:

Que, la Gerencia Cenirai de SaiuC tiene ccmo función, entre o'tras, proponer, evaluar y
adeo.¡ar ia Po{itica instituoonai aplicab,|e a melorar h produeirán y calidaci de ios
servicios para le adec¡aca ccnservación y rec,iperacnán cje la salud de la pobbción
asegurada;

Que, es necesario dotar a ios Óganos Desccncent¡'aoos de insirumentos iá¡iccs de
apoyc a la gestión, a erecro de orientar la dáerminadón ¡acbnai cie los recirrsos a t"avés
de una adecr¡ada programación y distribuoón de serviios cie =iud:

E9"ando a lo propueso y en uso de las;-acr.¡ltades ccnfendas:

SE RESUELVE:

APROBAR la Direc¡iva l.i" OC/ -GCS-EsSalui-200'i "Nor¡nas pra la Formubción
de Servrcios de Saiud y Prog;'amación de Mef,¿s en ics Centros Asi§encaies de

=rsSalud", que forma pane cJe la preserne Resolución.

DE-iAR s¡n deCo tcda dispositjón que se cponga a ia presente Resoiución.

. REGÍSTRESE Y cofiIUHioUESE
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NORilAS PARA I-A FORTIUI.ACÉN DE SERVICIOS DE SALUD Y PROGRAIIACÓil
DE HETAS Eil LOS CENTROS ASISTENCIALES DE EsSaiud

1. OB.JETTVO

Establecer los procesos y criterios técnicos orientados a la formulación de servicios
de salud y prog¡ztmacjón de metas en los Centros Asistenciales de EsSalud,
artio.¡lado con los lineamientos de polÍtica institucional, planes operaüvos,
presupuestos, convenios, acuerdos y compromisos de ge§ión-

2.

2-1.

FINALIDAD

Lograr que los érganos Desconcerrtrados a través de una adecuada
formulación, programación y distribución de servicios de salud, determinen los
recursos necesanqs,
Contar con metodologías y henamientas técnico-administráivas de
programación de servicios de salud.

BASE LEGAL

Ley N?7056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (EsSalud); y su
Reglamento, aprobado por el D.S. N"002-99-TR.
Ley N"26790, Ley de Modemización de la Seguridad Social en Salud, su
Reglamento, aprobado por el D.S. N"009-97-SA; y norrnas modificatorias,
aprobadas por D.S. N"O01-98-SA y Decreto de Urgencia N'008-2000.
Ley N26842, Ley General de Salud.
Acr¡erdo de Consejo Diredivo N"4-16-[PS$95 y Resolución de Gerencia
General NoÍi02-GG-IPSS-96, que aprobó y modificó el Reglamento de
Organizadón y Funciones de la Gerencia Central de Salud.
Resolución de Gerencia General N"404-GG-IPSS-98, que aprobó la Directiva
l\,|o0c 1 -GG-IPSS-98, Ejecución, Evaluación y Control Presupuestal.
Resolución de Gerencia General N"545-GGIPSS-96 que aprobó la Directiva
NrcO4-GGIPSS-96, Guía Metodológica para la Formulación de Directivas en la
ln§itución
Resolución de Gerencia Central de Salud t¡"019-GCS-EsSalud-99, que aprobó
el Manual de lndicadores de Gestión en Salud.
Resolución de Gerencia Central de Salud Nrc20-GCS-EsSalud-2000, que
aprobó el Manual de Clasificación y Codiñcación de Procedimientos Quirurgicos
y Anestesiológicos.

ALCA¡TCE

'1. .'

3.3.
3.4.

\ts

l

1.

lgs dsposiciones cor¡tenidas en la presefite Directiva comprenden a todos los
Organos Desconcent¡ados y sus Centros Asistenciales.
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5. RESPONSABILIDAD

t\
r.itez¡i

Son responsables del anmplimierrto de lo dispue§o en la presente Directiva:
5.1. Gerentes Centrales de Operaciones, de Finanzas, de Salud y de Desanollo e

lnformáüca.
5-2- Gerentes de los Órganos Desconcentrados.
5.3. Sub Gerentes de Salud de los Organos Desconcentrados.
5.4. Diredores de krs Centros Asi§enciales.
5.5. Jefes de Departamento y Servicio.

CONCEPTOS DE REFERENCIA

Redes de Servicjos de Salud.- Conjunto de unidades pre§adoras de servicios
de salud de variados niveles de complejidad, capacidad de resolución y costos
de operación, articulados funcional y administrativamente para brindar áención
integral al individuo, la familiay la comunidad, con oportunidad, calidad y alidez
en proporción a la complejidad y magnitud de la demanda en un ámbito
geográfico pobiacionai cjererminado.

2. Si§ema de Referencia v Contrareferencia-- Es una estráegia de gestión que
integra las redes de salud, a través de las Unidades de Referencja y
Contrarreferencia, permiliendo a los asegurados la continuidad de su áención.

3. Diaqnóstico Situacional.- Análisis gue se realtza para identificar un conjunto de
factores intemos (fortaiezas y debilidades) y erctemos (oportunidades y
amenazas) a la organización que van a incidir en el desarrollo y éxito de la
ernpresa y que le permitirán diseñar objetivos y estrategias de caÉcter
competitivo, gue incidan directamente en los niveles de productividad y
rentabilidad de la organización.

4. Obietivos.- Son afirmacircnes que representan un compromiso gerencial para
produdr resuttados específicos en un üempo determinado.

6.5. Cobertura-- Es la proporción de personas con necesidades de servicios de salud
que reciben atención para tales necesidades- La cobertura indica si el servicio
de salud está llegando a la población que realmente lo necesita.

6.6. Extensión de Uso.- Es la proporción de la población que hace uso de un servicio
durante un período determinado. Se expresa en tasas que varían según el
tamaño de la poblacjón de referenc¡a-

6.7. Unidad de Medida-- Eiernento principal a ser medido de la acfividad o de un
indicador-

6.8- lndicador-- Es un paÉmetro suscegtible de ser obsenrada o cuantificada que
permite medir o compaÉr el nivel o estado de una situación determinada-

Meta del Indicador.- Es el valor de la unidad de rnedida a alarvar en un periodo
determinado para lograr el objetivo programado.
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MAS SALUO PARA MAS PERUANOS

7. DE Los cRrrERros pARA LA FoRmulec¡óx DE sERvrcros DE sALUD y
PRoGRAHIcIÓx DE HETAS EN LOS CENTRoS ASISTENcIALES DE
EsSalud

7.1. Contrastar el nivel de produrción de servicios de salud de acuerdo a la demanda
y perfiles epidemiológicos de la población asegurada.

7.2- lntegrar el proceso de programación de máas de los Hospitales Nacionales y de
la Gerencia Departamental, en aquellos ámbitos geográficos donde no exista
una Gerencia de Red Asistencial.

7.3. Fortalecer el primer nivel de atención, a fin de mejorar el acceso y la calidad de
la atendón de los usuarios en los otros niveies.

7.4. Consolidar las prestaciones de salud preventivas y recuperáivas a través de
prestaciones integrales de salud.

7.5. U=r y asignar eficientemente los recursos en los centros asi§enciaies acorde
con la categoría establecida por el nivel de complejidad correspondiente.

7.6. Alcanzar las metas compromeüdas en el convenio FONAFE - EsSalud y en los
Acuerdos de Gestión AFESSALUD - Órganos Desconcentrados.

7.7. Fortalecer los esfuerzos dirigidos al mejoramiento de la calidad y productividad
de los servicios a un costo razonable.

7.8. lmpulsar dentro de su jurisdicción un adecuado sistema de referencias y
contrareferencias, que garantice un buen funcionamiento de la red de atención,
así como determinar la intenelación con los niveles attamente especializados
que permita el adecuado flujo de PACIENTES.
Cóntroiar y monilorear el seguimiento de los pacientes continuadores
especialmente en los Hospitales de Niveles lll y lV, respectivamente a fin de
disponer de una apropiada capacidad instalada para ampliar la cobertura de
servidos.

.10. Evaluar el grado de cumplimiento de la produrción de servicios de salud,
evitando la sobre-producción de actividades y la reprogramación de metas.

T

I
I

7.11. Progrctmar la produrción de servicios que se brindan a través de la oferta
flexible desde bs Órganos Desconcentrados, con la finalidad de satisfacer la

¿

demanda insatisfecha de los usuarios.
12. Considerar en la programación de metas de servicios para el 2O01 a los

diferentes tipos de seguros que oferta ta institución (regular, independiente,
potestativo, etc.).

PROCEDI[IIENTO

flujograma del proceso para la formulación de servicios de salud y progÉmación de
en los centros asistenciales de EsSalud, se enc¡¡entra en el Anexo N2, su
ión se detalla a conünuación:

Órgano Desconcentrado
Elabora ir¡forme de diagnóstico situacional:
- Red de Servicios de Salud.
- Oferta de Servicios: lnfraestrucfura y Rec¡.¡rsos Humanos.

Demanda de Servicircs: Consulta Efema, Hospitalización, Areas Críticas.
Población Asegurada: Adscripción, Grupos Eiáreos, Provincias y Distritos-
lndicadores Económicos, Demográñcos y de Salud.

Gerencia Central de Operaciones
Recibe y walúa diagnóstico situacional a nivel nacional e informa a la Gerencia
Central de Salud para detrnir las normas de los procesos de atención de saÍud.
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8.4

8.5

8.6

Gerencia Central de Salud
8-3 Recibe informe de diagnóstico situadonal a nivel nacional de la éérenda

Central de Operaciones.

Elabora Directiva de Normas para la Formulación de Servicios de Salud y
Programación de Metas en los Centros Asilenciales, remile el documento para
el V"B" a las Gerencias Centrales de Operaciones, Finanzas y Desarrollo e
lnformátlca.

Difunde docr.¡merito técnico aprobado a nivel nacional.

Órgano Desconcentrado
Sobre la base de la Dírectiva, elabora propuesta de programacíón de metas, se
considera lo siguiente:
- Formáo de Programación de Metas de Servicios de Salud (anexo N"1), y su

Descripción (anexo N"4).
- lndicadores para la Programación de Servicios de Salud (anexo N"3).
Remile programacbn de metas a la Gerencia Central de Operaciones para su
aprobación

Gerencia Central de Operaciones
Recibe y revisa información de los Órganos Desconcentrados.
Conforma Equipo Técnico integrado por representantes de las Gerencias
Centrales de Salud, de Finanzas y de Operaciones.

Equipo Técnico
.10 Evalúa metas propuesias
.1 1 Elabora actas de aprobación de metas y la suscriben los integran'tes del equipo

en señal de compromiso.
.12 Remite copia de las actas al Órgano Desccncentrado correspond'rente y a las

Gerenc.ias Centrales de Finanzas y de Desarrollo e lnformáica.

Gerencia Central de Finanzas
8.13 Recib'e las metas suscritas y las valoriza.
8.14 Determina monto presupuestal a asignar 0/.8.P.), y remite esta información al

Órgano Desconcentrado conespondiente.

Gerencia Central de Desarrollo e lnformática
8.15 Recibe las metas suscritas y las considera en la formulación del Plan Operativo

ln§itucional-

Órgano Desconcentrado
8.'16 Desarrolla actividades en función a las metas aprobadas y los montos asignados

por concepto de Valor Bruto de Producción.
8.17 Evalúa mensualmente la ejecución de rnetas de =rvicios de salud Y

trimestralmente el V.B.P. (evaluacitin presupuestal) e informa a las Gerendas
Centrales de Oper*iones, de Finanzas y de Desanollo e lr¡formática.

Getencia Cer¡tral de Operaciones
8:18 Recibe y evalúa los informes de ejecución de metas.
8.19 Plantea recornendaciones de mejora de la gestión.

8.7

o
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Gerencía Central de Finanzas

I 8.20 Rec¡be y evalúa los informes de ejeorción de metas y de evaluación

I oresupuesiai.
8.21 Elabora informes finales de transferencias a los Órganos Desconcentrados,

t ,,, ffi#lT"Jffi:a::Li".-f:"§Hffi11="i5=ff:=::'"ffiñentación
respectiva.

';'i? "\ de sarud-

i&?, Gerencia Central de Desarrollo e lnformáüca--\¡ro 
^o'1/ 

8.24 Recibe y evalúa los informes de ejecución de metas y de evaluación
9.9 presupuestal para ta evaluacjón del Plan Operaüvo lnstitucional.

Órgano Desconcentrado
\\8.25 Recibe ir¡formes y recomendaciones de las Gerencias Centrales de Finanzas y-i\, Operaciones e irnplemerrta.
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I CON8ULTA EXTERNA

2 HOSPIIALIZACION

Lll I-¡ I'L¿üIF;rlI.-J
UNIDAD OE

MED¡OA
Mete Prog.

2001

CATEOORIA
IV m tl

1.1 Conoulta Mádlce Consulle
1.2 Progretna de Atenclón Ambulatorla De¡cenlrallz¡da I P.A.A.O.) Con¡ult¡
1.3 Con¡ultr do Aooyo De¡oenlrallzado Consultt
1.4 Cheoueo Mádlco Choq. Termlnado
1.6 Control dc Enlermorla Conlrol
1,8 Control oor Ob¡lolrlz Conlrol
1.7 Control do Nulrlolón Control
1.8 Atenclón Pelcolóolca Atenclón
1.0 Conlrol de Tr¡balo Soclal Control

I . l0 Atenclón Odonlolóolca Seslón
l-l'l Alenclón de Fl¡loleraol¡ta Seslón

2.1 Paclenle Dla on l'lospliellzaclón General Paclenle-Of a

2.2 Paclentc Dla cn l'lo¡ollallzaclón en Unldad Culdados lnten¡lvo¡ (UCl) Paclonte-Dle
2.3 Paclonlc Dla on Unldad Culdedo¡ lnlermedlo¡ lUClNl Paclonle-Df e

2.4 Paclenie Dla l-lospll¡llzaclón en Unldad do Vlsll¡ncla lntenalva (UVl) Pscle nl0-olr
2.6 Peclenl¡ Dfe C.R l.P C Paclento-DIa

EGRESOS

3. 1 Hosoltallzaclón General Eolesos
3.2 Unldad Culdado¡ lnten¡lvo¡ lUCll Eoregos
3.3 Unldad Culdado¡ lntermedlos (UCIN) Eoreso¡
3.4 Unldad de Vlollancla lntenslve lUVl) Eoreso¡
35 CR.tP.C Eorogog

DtALlSts

4.1 I'lemodláli¡ls Ssslón
4.2 Dlállsl¡ Porltoneal Tralanrlenlo-Df a
4.3 Henrodláll¡l¡ f Servlclos Contralado¡) §oolón

AREAS CRITICAS

f¡
I
r¿

I
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6.1 Atot¡clón de Emerooncla Prlorldad I Atenolón
6.2 Alerrclón de Enreroench Prlorldod ll Atenclón
6.3 Alenclón dc Emeroencla Prlorldad lll Atenclón
6.4 Atenclón do Emsroench Prlorldad lV AIenclón
6 5 Sele ds Observeclón <= 24 Horas Pac-Dfs
6.0 9ala de Observrclón > 24 Hora¡ Pao.Df a

DIAONOSTICOE RE§UELTOS

6. I Atenctón dsl Parlo Vaolnal Pa¡to
6.2 Atenclón de Parlo Abdomnal f Cerárea) Psdo
6.3 Lelomloma Uierlno Caeo Resuello
6.4 Coleclsltltl¡ Caso Reouello
8.5 Aoendlclll¡ Aouda Ca6o Bo6uelto
0.0 l'lernlo Ca¡o Re¡uslio
0.7 Evonlraclón Ca¡o Reeuclto
0.0 lllporplarla Benlona dc la Pró¡iata Caso Rc¡uelto

INTERVENCIONES QUIRUROICAS

I

i; 7.1 Clruola Mayor de Altr Comolelldad (A) lnlervonclón
7.2 Ckuolo Mavor de Medl¡n¡ Comololldad (8) lnlsrvenclón
7.3 Clruofa Msvor d. Eale Comolslldad lC) lnlervonclón
7.4 Clruofe Menor de Allo Reouerlmlento f Dl fntervánclón
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UNIDAD DE

MEOIDA
Mrlr Prog.

2001

CATEOORIA
tv m il

PROCEDIMIEÑTOS

8.1 Calelerl¡mo Cardlaco Procod
8.2 Eleclroóardlor¡ma P¡oced,
0. 3 Ecocatdloorallt Tr¡nsloráclco Proced
8.4 Ecoca¡dlor¡rall¡ Tren¡c¡oláolco Proced
8.6 Ecoc¡rdlooralfs Slre¡¡ Proced,
8.8 Doool¡r Ve¡cular P¡ocod,
8. 7 E¡ludlo Eleclrofl¡lolóolco Proced.
8.8 llolter Proced.
8.0 Pruebe de E¡luerzo lEroomclrl¡) Proced.

8. '10 Endoecoola Proced.
8. 10.1 Endo¡coof a Dloesilv¡ Dleonó¡tlca Proced
0. t0.2 Endo¡coola No Dlqe¡tlva Dl¡onó¡llca Proccd
8.10.3 OlrasEndo¡coola¡Olar¡nósllcoc Proced
8,10.4 Endoecool¡Teraocútlc¡ Procod.

0.1.l Eleclroonccfalooram¡ Proced.
8.12 Anoloor¡fla Cersbral Proced.
8-13 Mlclooralla Procod.
8.14 Eleclromlooraif a Proced.
0.16 Lltotrlpcla Ultra¡ónlce Procod.
8.16 E¡olrornetrl¡ Procsd.
8.17 Audlomslrln Ptoced.
8. 18 Perlmst¡le (Camolmelrlal Proced.
8. l9 Lesartsreofa Ocul¡r Proced.
8.20 Anoloorella Retlnal Proced.
8.21 Procedlmlenloc Co¡ncale¡ lnstrumenl¡doe Proced
8.22 Alenclón dc Tóolco Proced.
8.23 Enve¡ado fCon¡ulle Externa) Proced
8.2{ Ablaclón Tren¡celóler Proced.

8.26 Anoloplo¡lla¡ Proced.

8.26.1 Anolopla¡lf r I Procod,
A.26.2 furolopla¡lla li Proced

8.20 Valvuloole¡lfa Procod.
0.27 Polenclcleo Eyoc¡do¡ Prooed
8-28 Marcaoe¡o Proced.

8.28.1 Marceoe¡o Tran¡llorlo Proced

0.28.2 Maro¡pa¡o Deflnlllvo I Procad

8.28.3 Marceoa¡o Dsflnlllvo ll Prooed,
8.20 Urodln¡mla Proced.
8-30 Procedlmlenlo¡ Mádloo¡ de Reh¡bllltaclón Proced.
8.31 Tr¡lamlenlo del Dolor Procod.
8.32 Perlu¡lón Mlocardlacr con Radlol¡olooos Proced.

0.33 ln¡lalaclón do Balón de Conlrqpuls¡clon lnlr¡aórllco Proced.

8,34 lmolantoclón ds C¡rdlovsctor Dotllbrll¡dor Automállco Procod
8.36 Próle¡l¡ Endova¡cul¡r Prooed.
8.36 Holter lmolanteble §ub-culáneo Proced.
8. 37 Cardlover¡lón Eléctrlca-Electlva Proced
8-38 Proc. Teraoeúllco de Med. Comolemontarla f lndtvldual) Proced
8.30 Proc Teraoeútlco de Mad. Comolemcnlarlr fG¡uoal) P¡oced
8.40 Proc Dleonóollco de Med Comolementarln Proced

8.41 lnlorvcnclón Vlv0ncl0l 9n M6dlclná Complornenl¡rla Procod
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An¡xo No 1

Pr.ogromaclón d¡ Alrto¡ dr Errvlcloc d¡ 6olud

ü,i;.
UNIDAO.DE

MEDIDA
Metr Prog.

200 1

CATEOORIA
tv ill il

i;

O TRATAMIENTOS

I AIIAIIA
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CONTROL POST HOSPITAIARIO EN EL DOMICIL]O

10.1 Conlrol Mádlco General PoBl-Ho!Dltálirlo Atenclón
10.2 Control Módlco Po¡t l'loopllolerlo E¡peclallzado Alenclón
10.3 Control Po¡l-llo¡olt¡larlo de Fl¡lolc¡aola Atenclón
10.4 Control Port-Ho¡ollalarlo de Enlermerla Atenclón

OTROS SERVICIOS DE 8ALUO

I l. 1 Vlslla Domlclllarla Vl6¡la
l1-2 Eduoeclón Clruoal Soslón
I 1.3 Prlcooroñlaxl¡ Se6lón
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CATEOORIA
tv ilt lt

11, APOYO AL DIAONOSTICO

l2.l Exámene¡ de Anelomle Petolóoloa Exámen
12.1.1 Dlaqnó¡llco¡ de Anatomla Palolóolca cn Peloloola Quirúroli Exámen

12.1,2 Henlctoxlllna'Eo¡lna Exánlen
12.1.3 Hl¡looulmlca Exánren
12.1.4 lnmunohl¡looulmlca Exárnen

'12.1.2 Cllodlsonó¡llco Exámen
'12.2 Anúll¡l¡ de Patolooh Cllnlc¡ Anállsls

12.2.1 Análl¡ls Hemalolóolco¡ Análisl¡
'12.2.2 Análl¡l¡ Blooulmlco¡ Anállsls
12.2.¡ Análl¡l¡ Mlc¡oblolóolco¡ Análisls
12.2.4 Análhl¡ de lnmunoloola Análl¡ls

12.J B¡nco dc O¡orno¡l Anlll¡h dc lll¡looomprtlbllldrd AnAllsl¡
l2.,tl Benoo dc 8¡noro: Mcdloln¡ Tr¡n¡fuolonrl

12.4.1 Procedlmlontos de Rulln¡ Procedlmlenlo¡
12.4.2 Proc6dlmlentorlnmunohemelolóolcos Procedlmlcnlos
l2 4.X Procedlmlanlos E¡oe olele¡ P¡ocedlnrlenlo¡
12.4.4 Qtro¡ Análl¡l¡ Anállsl¡

l2-6 Dlronó¡tlco oor lmlornc¡ Exámen
12.5.1 Exámener Slmplo¡ Exámen
12.6.2 Exámene¡ Contra¡tado¡ Exámen
12.5.3 Mamoorafla Exárnen
12.6.4 Re¡onancla Mronállca ExáfiiBn
12.5.5 Tomoorell¡ Axlrl Comoutarlzrda ITACI Exámcn
12.5.6 TomooraflsHellcoldal(Tll) Exánlen
12.5.7 Gammaorulf a Exámen
12.6.0 Ecoqralla Exán¡en
'12.5.9 Den¡ltomolrla O¡ca Exámen
'12.5,10 Radloloolalntervenclonlsta Exárnen

12.0 Cltoocnétlc¡ v Blolool¡ Molcouh¡ Exárnen

PROORAMA DE ATENCION DOMICILIARIA

13.1 Proorems dc Alcnclón Domlclllerf¡ ÍPADOMII
13. 1,1 PAOOMI Oencral Atonclón
13. 1.2 PADOMI Especlall¿ado Aleoclón
13.1.3 Vlolts Flsloleraoéullca Vlslta
13.1.4 Vlslla Enlermerla Vlslta

SERVICIOfI CONTRATADO9
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14.1 Hospltollzaclón en Modlclna Gencral Psclenle-Dla
.l4.2 Hosoll¡llzaclón do Paclonie¡ P¡loulálrlco¡ Paolenle-Dla
14.3 Hosoltellzsclón de Paclente¡ de Medlclns Flslco v Rehablliteclón Paclenle-Dfr
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PARA MAS PERUANOS

INDTcADoRES pARA LA pRocneunctóN DE

ANEXO N3

SERVICIOS DE SALUD

Para la programación de
indicadores:

servicios de salud se deben considerar los siguientes

15 Minutos (lV)

Programa de Atención Ambu latoria Descentralizada (PAAD) :

Promedio: Entre SYo al 10% del Total de Consuttas.

Consulta de Apoyo Descentralizado:
5% del Total de Consultas Médicas (Los Órganos Desconcentrados donde son
ejecutadas deben mostrar disminución de sus referencias).

Consutta Hédica:
Extensión de uso:
Concer¡tración:
Rendimiento:

Paciente Nuevo:

Paciente Continuadoc

Chequeo Médico:
Extensión de uso:
Concentración:
Rendimiento promedio:

Conüol de Enfermería:
Extensión de Uso:
Concentración:
Rencjimienro promeciio :

Control por Obstetriz:
Extensión de Uso:
Concentración:
Rendimiento promedio:

Control de Hr¡trición:
Elensión de Uso:
Concentración:
Rendimiento prornedio :

Atenciones Ps icológ icas:
Extensión de Uso:
Concentración:
Rendimiento:

Control de Trabajo Social:
Exten§ón de Uso:
Concentración:
Rendimiento:

50o/o

3.5
lV: 4; Ill:4.5; ll y l: 5.0

20 Minutos (l,ll y lll)
30 Mindos (lV)
12 Minutos (l,ll y lll)

1 5% Población Asegurada
1.0
3.0

1 30,6 Población Asegurada
4.0
4.0

6.0% Población Asegurada
4.0
4.4

3-5% Población Asegurada
3.0
4.O

4.OoYo Pobiación Asegurada
3.0
3.0

2-5% Población Asegurada
2.0
3.0

a
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t
i Sesiones Odontológ icas :

Extensión de uso:
Concentración:
Trabajos por sesión:
Rendimiento (sesiones/hora) :

Sesiones de Medicina Flsica:
Extensión de uso:
Concer¡tración:
Procedimientos por sesión :

Servicios de Hospita lización
Egresos hospitaiarios:

Hospitales fV:
Promedio de permanencia:
Rendimiento:
lntervalo de su§itución:
Porcentaje de oo.rpación:
Hospitales lll:
Prorneciio de permanencia:
Rendimiento:
lntervalo de sustitución :

Porcentaje de ocupación :

Hospitales ll y l:
Prornedio de permanencia:
Rendimiento:
lntervalo de sustitución:
Porcentaje de ocr.rpación:

2Oo/o P oblación Aseg u rada
4.0
2_0
3.0

1 07o Población Asegurada
4.4
3.0

(1 ):
5% Población Asegurada

9-0 Días Estancia
3.0 Egreso lCama (mensual)
1.0 Día
90%

6.0 Días Estancia
4.5 Egreso I Cama (Mensuai)
1.0 Día
90%

4.0 Días Estancia
6.0 EgresoiCama (Mensuai)
1.0 Día.
90%

6.0 Días Estancia
4.5 EgresoiCama (Mensual)
1.0 Día
90%

5.0 Días Estancia
5.0 Egreso lCama (Mensual)
1.0 Dia
9OYo

5-0 Días Estancia
4. 5 Egreso/Cama (Mensual)
1.0 Día
90%

Unidad de Cuidados lntensivos (UCl):

Hospitales fV:
Promedio de permanencia:
Rendimiento:
lntervalo de sustitución:
Porcentaje de oolpación
Hospitales lll:
Prorned'ro de permanencia:
Rendimiento:
lntenraio de sustitución :

Porcenlaje de ocupación:

Unidad de Cuidados lntermedios (UClil):

Hospitales fY y lll:
Prorneciio de pernranencia:
Rendimier¡to:
lntervalo de su§itucón:
Porcentaje de oo.rpación :

(')t 
Lo" c¡iterios establecidos en el área de hospitalización permiüÉn calcular lia variable pacientes días.
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. Unidad de Vigilancia lntensiva {Wl}:

Hospitales Il:
Promedio de permanencia:
Rendimiento:

, Sesbnes hemodiálisis:
Diálisis peritoneal:

Emergencia:

Atención de Emergencia:

Partos:
EXensión de Uso:
Gestantes esp'eradas:
Cobertura:
Tasa de cesráreas:

lntervenciones Qu i ru rg icas :

I ntervenciones guirurgicas:

3.5 Días Estancia
7.0 EgresoiCama (Mensual)
1.0 Día
900,6

(13 Sesiones Mensuales)
(01 Tratamiento-Día).

27 o/o Población Asegurada
4.Ao/o MEF
85% Gestantes esperadas
lV:30%; tll:25%; ll.21o/o y 1.15o/o

3.5% de Población Asegurada

14% Consuita Médica(3)
1olo del total de atenciones en emergencia.

34% del total de áenciones en emergencia.
50% deiTotal de atenciones en emergencia.
15% del Total de ateniones en emergencia.

de estas prioridades vanará de acuerdo a la complejidad del centroI

Oúos Servicios de Salud:

Vls¡ta Domiciliaria:
Efensión de Uso:
Concentración:
Rendimbnto:

2.00,6 Población Asegurada
1.0
1.5

6 EI número de sesiones de hemodiálisis deben calcr¡larse,
registrados en el programa-

s Proyecto de Convenio Gestión AFEsSatud - FONAFE

F:lb» lntervalo de sustitucion.
t f D 'a Porcentaje de ocupación:,..., .l^ 1-.t_ ^, r lC ¡

I
/- r-Éflrd\.

/u& 'a¿

;- s¡¿¡rcJ//b
nltAl

óe

HGpifsle-s

C.irugia Mayor
de A¡ta

Comgleikfad
lA)

Cirrgía Mayor dc
Mediana

Compiejidad
IB\

CirugÍa Mayor de
Ba¡a {hmpiefdad

(c)

CirugÍa Menor
dc Alto

Rc$¡erir¡ieoto
tDt

tv 20.ooá 35 0% 30.00Á 15.0%
t¡¡ 5.0% 25.0o/" 40.00,6 30.0%
ll 2A.A% 30.0% 50.00Á
I 35.0% 55.00Á

en base al número de pacientes
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Educación Grupal:
Exten§ón de Uso:

Concentración:
Rendimiento:

Psicoprofilaxls:
Extensión de Uso:

Concentración:
Rendimier¡to:

2 -Ao/" P oblación Asegurada
(promedio de 15 personas)

4.0
1.0

?.0Y" P oblación Asegurada
(promedio de 15 personas)

4.0
1.0

I
I

Procedimientos:
Las metas de los procedimientos deben progmmarse de acuerdo a la estrudura de
servicios aprobada para el 2001, contando la capacidad instalada operáiva en
infraestructura, equipamiento y reclrsas humanos capacitados y adicionalmente se
consideran las siguientes relaciones de tos procedimieotos respecto a la consulta
máJica.

0.03287e 
I

3,300

Prueba de Esfuerzo o.oo2o24 
I

20a
i o.oooet s j 650
i 0.000644 i

Litotripcia U ftrasó n ica i 0.000284

0.00oe13 i 90

n de Tópico I 0.127335 12,000

Ecografia
(') Calorlado sobre la base de la ejecución al mes de setiembre del
2000.

50

70

30

50

Ecograña:
Rendimiento:

Electrocardiograrna:
Rendimiento:

Hamografia:
Sin elerotaxia:
Con esterotaxia:

Niveles l,ll y lll: 15-20 minutos
Nivel lV:30 minutos

10 mintfos.

15-20 minutos
60 minutos

cOnoa.\r'l ''n\
,Vf¡ - I

&l
§4!§ ,
é.ct'/

c

f!

4;¡

/s'
.(,,

a,/

".-*

PROCEUTIENTOS

0.000897 I 90

Espirometría | 0.00259+
0.003072

P¡oc. Comeaies lnstrumentados i 0.AOO522

Consulta Extema) I 0.OO17?2
Exámenes Simpies I 0.08S010
Exámenes Contrastados i o.oo¿+96

0.002486 I 250
0.M5813 I 4,500

6'#,',,%\

Nj

3
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ANE(O N"4

DEScRrpctóN DEL FoRMATo pARA LA pRocaanaclóN METAS DE
SERVIC¡OS DE SALUD

fr;\ Para la formulación de la programacJón de metas de servicios de salud se uüliza el

a,i:;o?o*ato del Anexo N"01, que s€ describe a ccntinuación:
'rtn i

/ I.. ATENCTÓX AUBULATORIA
IéEs la prestación que permite, a través de un conjunto de actividades desanolladas

i'??" "\ grado de compromiso pueden ser manejados en el área de Consuttorios Extemos y

t l, A ?.\ comprende:
l#r=J,Sntr r' : ;y i/ 1.1- coNSuLTA. tlFDlcA

5r - ¡.c!
/-'=:

7R""pon.able : Médico tratante

1.2.- CONSULTA DE APOYO DESCENTRALIZADO
Es la consutta otorgada por máiicos especialistas pertenecientes a los centros
a§lenciales de mayor complejidad del propio Órgano Desconcentrado y que se
llevan a cabo en los estabkecimientos de menor capacidad resolutiva de su área de
ir¡fluencia, registÉndose la producción de servicios de salud en el centro asistencial
de menor nivel.

t-a tarifa incluye las medicinas, máeriales y eÉmenes complementarios que no están
considerados dentro del rubro de procedimier¡tos específicos.

Doo.rmento Fuente: Parte Diario de Atenciones

Responsable: Médico traüarte

1.3.. PROGRAHA DE ATENC¡ÓX EMEULATORIA DESCENTRALIZADA
Atención integral de salud más proxima al domicilio o centro laboral, otorgada en
consultorios privados por médicos generales o especializados, contratados por
EsSalud.

-:%- Es la actiüdad dirigida hacia la detección, evaiuación y manejo de riesgos y daños,
1.,:-/"'--.'tentro de un enfoque integral de la atención que busca mejorar la salud individual,

=l,t lí 
.'bhndada 

ambulatoriamente por el profesional médico.J 
;/ :" =it ¡í 'biindada ambulatoriamente por el profesional médico.

-' ;,lf,á,," 
ion*¡"n"n tas atenciones que anteriormente se registraban en: el Móduto de Atención

f)fÉ'''".¡ápi.l", Consuttorios de Atención lnmediata y bontroies Médicos de Programas

ÑPreverrtivos,asícomo,aquellasqueactualmentesebrindanenlaUnidadBásicade- 
vo i, '"t\ Atención del Acjutto Mayor (UBAAM) y en las unidades de Medicina Complementariavo {, 'o \ AI€oClon ga AOUttO MayOr (UE AÁM) y en las unlcaoes oe MeolC¡na U(

ro-cdcore ?\de aoterdo a su protocolo de atención.

M\ -i@t i/ N" incluye la atención médica que se brinda en el chequeo médico.

La tarifa incluye las medicinas, materiales, y procedimientos complementarios, no

-<1;» 
definidos dentro de la estructura de programación de servicios de salud.

9 G¿s¡¡r¡ -2

cl-- 
§csEirTE 

loocumento Fuente: Parte Diario de Atención de Consufta Extema.
F

5s Sa¡'9
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PAAD Familiar .
Brinda consutta mrádica y educaci«in para el autocr¡idado y conservación de la
salud.

Estas atenciones pueden ser por adscripción a un consuftorio málico privado o a
través de citas para consulta emitidas desde las Clínicas de EsSalud.

MAS SALUD
a

I
#<-:.i; I PAAD Empre-rial

lE"',.,'-n.'-'- -,-En coordinación con la empresa, se brinda atención integral de salud con especial
I \-,... énfasis en prevención de la enfermedad ocupacional o profesional.,;¡-rss_d énfasis en prevención de la enfermedad ocupacional o profesional.

§s ¡s¿liza en ambientes habiiitados e implementados por la propia empresa.

La tarifa incluye las medicinas, materiales y exámenes complementarios que no
están considerados dentro del rubro de procedimientos específicos.

Docr.¡mento Fuente: Parte Diario de Atenciones PAAD

Responsable: Médico tratante

PAAD Especializado
Se brinda consulta máJica especiaiizada, en el día, cuando en su centro asistencial
no alcanza [a dta que requiere.

La tarifa incluye las medicinas, matedales y exámenes complementarios que no
e§án considerados dentro del rubro de procedimientos específicos.

Documento Fuente: Parte Diario de Atenciones PAAD

Responsable: Médico tratante

'*.t.- cHEeuEo uÉDrco
sistematizado de actividades de salud orientadas a la evaluación integral del

menor de 10 años y del adutto de 30 a 60 años. Debe considerar a las personas
sanas o aparentemente sanas, priorizando a los usuarios nuevos o en quienes no se
haya efeciuado la actividad de Chequeo Médico en los úitimos 12 meses.

ñ;:\ La tarifa incluye las medicinas, materiales, exámenes y procedimientos
., 

i) ngffimentarios, 
no definidos dentro de la estructura de los producción de servicios

Docr¡mento Fuente: Parte Diario.

realizadas por el personal profesircnal de enErmeria del área de consutta extema, que
se brindan en forma personalizada para la deteccit¡n, evaluación y seguimiento

nte de la población sana, con fadores de riesgo y/o con daños. lncluye
de promocitán y educación en salud.
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El cor¡trol de enfermería se realizaÉ conforme a los criterios que contempla tos
protocolos de áención establecidos. lnduye actividades de Medicina Comp{ementaria
de acuerdo a su protocolo de atención-

Dentro de las actividades de enfermería se consideran además:

- Detección y Seguimiento de Enfermos Cronicos fl-amizaje, Entrevista y Control).
- Consejeria al usuario, familiares o acompañantes.
- Evaluación y Seguimiento del Crecimiento y Desanollo Ci-A, EEDP y TEPST).
- Evaluación y administración de vacunas.

1.6.. CONTROL POR OBSTETRIZ
Conjunto de actividades de salud ñnales y/o complemer,tarias a la consutta médica,

'sadas por el profesional de obstetricia en el área de consutta extema, que se
en forma personalizada para ta detección de factores de riesgo, evaluación y

uimiento permanente de la salud sexual reproductiva en la población. Además,
actividades de promoción y educación en salud.

El control obstétrico se realizaÉ conforme a los criterios que contempla los protocolos
atención e§ablecidos.

de las actividades obstáricas se consideran:

Control Pr+Natal de Bajo Riesgo.
Contro{ del Puerperio No Complicado.
Planificación Familiar.
Consejería.
Toma de Muestra de Cérvix (Opcional: En
con especialistas).

Centros Asistenciales que no cuentan

La tarifa incluye las medicinas, materiales y exámenes complementarios que no están

S iI.7.. CONTROL POR HUTRTCIONISTA§/,., .- vvrr I f\\Jr
F/Conjunto de actividades de salud complementarias a la consutta médica, realizadas

por el personal profesional de nutrición en el área de consutta extema, que se brindan
en forma personalizada para la evaluación y diagnóstico nutricional, prescripción y
elaboración dietética, a la población sana, con faclores de riesgo yio con daños,

Además, realizaÉ actividades de promoción y educación en salud. Dentro de las
actividades de nr¡trición se consideran:

- Control Nutricional.
- Rehabilitación de Desnutrición Aguda lnfantil.

tarifa no induye las actiüdades intermedias de nutrición que son complementarias
los servicios de selud que no conespondan al grupo de atención ambuláoria y

médk=-

1,E.- ATENCIÓN PSICOLÓGEA
de actividades de salud finales yio complementarias a la consulla médica,

por el profesional de psicología, que se brindan en forma personalizada
Ia detección, evaluación y seguimier¡to psicológico permanente de la población

i/

N'r-.r-.o9'
/qx' *>/tlrÉ 2
¿ ltAr i/1 ii2 :' ::

'c ¡{rcnr¡'lllrd

ü-"c,
-,, \

::
.c,

ls-

1

,3

I ar B' t-i\ . \4ú-
.;¡!$$ir

I
i;5..,9 sana, con factores de riesgo ylo daños. Además, rea[zará acfividades de promoción y
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educación en salud. lncluye las realizadas en Medidna Complementaria de acuerdo a
su protocolo de atencón.

La atención psicológica se realizara conforme a los criterios que contempla los
protocolos de atención establecidos.

Dentro de las actividades psicológicas se consideran.

- Detección y Seguimiento en Psicología fl-amizaje, Entrevista, Evaluación y
Controi).

- Consejería.
- Ter:apia psicológica.

1.9.. CONTROL POR TRABAJADOR SOCIAL
Conjunto de actividades de salud complementarias a la consutta médica, reaiizadas
por el personal prdesional de Trabajo Social en el área de consutta extema, que se
brindan en forma personalizada a la población sana, con factores de riesgo yio con
daños, para la evaiuación, idenüficación de factores de riesgo sociales e intervencíón.

Además, realizará actividades de promoción y educación en salud.

El control del trabajador social se realizará conforme a los criterios que ccntempla los
de áención establecidos.

ntro de las adividades de Trabajo Social se consideran:

Evaluación y Diagnóstico Social
Consejería
lntervención Social

tarifa no incluye las actjvidades intermedias de Servicio Social que son: tLA [él llé ItrJ lIlU¡UyE ¡d5 ál-UVIIJdSE.S lt ltgl I ¡ lsv¡cl§ rJE !)gl YI¡JLJ lJvr-¿cll qUg s¡!,l ¡

.o," complementarias a los servioos de salud que no correspondan al grupo de atención
ambuláoria.

1.1 O.- ATENCIÓN ODONTOUÓErcA
a'Es la atención integral que se otorga al

ia gara un diagnóstico, tráamiento,

Para fines de programación se consideran como mínimo 2 trabajos odontológicos Por
sesión. lncluye materiales, pbcas radiográficas y medicamentos.

t-a tarifa incluye las medicinas, materiales y exámenes complementarios que no están
dentro del rubro de procedimientos especíñcns.

Unidad de Medida: Sesión

mento Fuente: Parte Diario de Atenciones del Servido de Odontología.

.11.. TERAPTA DE REHABILITACIÓN
Conjunto de procedimientos destinados a bgrar la recuperación funcional, mejorar la
calidad de vida y conseguir la integración socio-laboral de la persona con

paciente que acude al consultorio de
profilaxis y control de las enfermedacies

$ rf ')
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discapacidad, realizadas por un equipo rnuttidisciplinario de profesionales de
rehabilitación.

Los procedimbntos de rehabil'rtación comprenden: Terapia Física (aplicaoón de
agentes fisicos, kinesioterapia); Terapia Ocupacionai; Terapia del Lenguaje; Terapia
de Aprendúie y Terapia de Retardo Mental.

Las terapias reali-adas a grupos y las actividades educativas dirigidas a los padentes
y familiares se consideran como una sesión.

No se incluye en este producto la-s Consuttas Médicas realizadas en el Servicio.

La tariÉa no incluye el costo de las prótesis uülizadas para el tratamiento de los
pacientes.

Unidad de Medida: Sesión

2.. SERVICIO DE HOSPITALIZACóN.. PACIENTES DIAS

2.1.. PACIENTE DiA EH HOSPITALIZAC¡ÓN GENERAL
El procedimiento para determinar la variable paciente-día, resulta de la sumatoria de
los pacientes que ocupan una cama en los servicios de hospitalización, en el
momento del censo, considerando los egresos (aftas, transferencias y fallecimientos)

nidos en el servicio.

tarifa incluye la evaluadón, tratamiento y todos los procedimientos máJicos y
paramédicos que se otorgan al paciente de hospitalizacion general durante un día.

ento Fuente: Censo Diario.

2.2.. PACIENTE DiA EH LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSTVOS
El procedimier¡to para determinar la variable pacient+día, resutta de la sumatoria de
los pacientes que ocupan una cu¡ma en los servicios de la UCl, en el momento del
censo, considerando los egresos (attas, transferencias y fallecimientos) ocr.rnidos en
el servicio.

Es1a actividad será realizada exdusivamente por los Hospitales de Nivel lll y lV.

La tarifa incluye la evaluación, tratamiento y todos los procedimientos médicos y
paramédicos que se otorgan al paciente hospitalízaéo en la Unidad de Cuidados
lntensivos durante un día.

Docr.¡mento Fuente: Censo Diario.

Responsable: Enfermera

- PAC¡ENTE DiA EN LA U. CUTDADOS |HTERilEDTOS (UCIX)
El procedimier¡tó para determinar la variable paciente{ía, resutha de la sumatoria de
los padentes gue ocupan una cama en los servirios de la UCIN, en el momento del
censo, considenando los egresos (aftas, transferencias y falftecimientos) ocunidos en
el servido.

l

IH
ffi

Esta acfividad seÉ reaiizada exdusivamente por los Hospitales de Nivel llt y lV.
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La tarifa incluye la evaluación, tratamiento y todos los procedimientos máJicos y
paramédicos que se o(organ al paciente hospitalizado en la Unidad de Cuidados
lntermedios durante un día-

Doq.¡mento Fuente: Censo Diario.

"ro$ ".po 
nsable : Enfermera

.. PAC¡EHTE DIA EN I..A UNIDAD DE VIG¡LANCIA INTENSIVA
EI procedimiento para determinar la variable pacient+día, resutta de la sumatoria de

zfi¡.|a bs pacientes que ocupan una cama en los servidos de la UVl, en el momento del

" Y,ñ "A censo, considerando los egresos (altas, transferencias y fallecimientos) oorrridos en
ll' -?) 

et servicio.
r. r/!.nnt r. 3
- ¡rálr / ./¡rálr / ,/

1". -...,9' E§a actividad será realizada exclusivamente por los Hospitales de Nivel ll y l.

La tarifa incluye la evaluadón, tráamiento y todos los procedimientos médicos y
paciente hosprtalizado en el servicjo de Vigilanciaque se otorgan al

nsiva durante un día.

Documento Fuente: Censo Diario.

Responsable: Enfermera

. PACIENTE DiA C.R.I.P.C
EI procedimiento para determinar la variable paciente-día, resutta de la sumatoria de
los paoentes que ocupan una cama en los servicios de los Centros de Rehabiiitación
lntegral para Pacientes Crónicos, en el momento del censo, con§derando los egresos

l.::.1iGitas, transferencias y fallecimientos) ocunidos en el servicio.

§a tarifa incluye la evaluación, tratamiento y todos los procedimientos médicos y
qu€ se otorgan al paciente hospitalizado durante un día.

Documento Fuente: Censo Diario.

Responsable : Enfermera

3.. SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN.. EGRESOS

3.1.. EGRESO DE HOSPITALIZACÚN GENER.AL
Es el número total de pacientes que egresan (incluyendo fallecidos) de los servicios
de hospitalización general en un determinado período de tiempo.

Docr¡mento Fuente: Censo Diario.

Respon-ble: Enfermera

3-2.- EGRESO EIE r-A UHIDAD DE CUTDADOS INTEilSwOS (UCr)
Es el número total de pacientes que egreszln del Servicio de la Unidad de Cuidados
lntensivos en un determinado período de tÉmpo.

Esta adividad será ralizeda exdusivamente por los Hospitales de Nivel lll y lV.

Documento Fuente: Censo Diario.
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3-3.- EGRESO DE rá U. DE CUIDADOS INTERHEDIOS (UCIN)
Es el número total de pacientes que egresan del Servicio de la Unidad de Cuidados
lntermedios en un determinado período de tiempo.

Esta acfividad será re:,lizada exclusivamente por los Hospitales de Nivel lll y lV.

mento Fuente: Censo Diarb.

esponsable: Enfermera

- EGRESO DE LA UNTDAD DE VIGIL.ANC¡A IHTENSruA (t,vr)
Es el número total de pacientes que egresan de la Unidad de Vigilanc.ia lntensiva en
un determinado período de üempo.

Esta dividad seÉ reaiizada exclusivamente por los Hospitales de Nivel ll y l.

Documento Fuente: Censo Diario.

Responsable: Enfermera

.5.. EGRESO DE LOS C.R.I,P.C.
Es el número total de pacientes que egresan de los Centros de Rehabilitación lntegral
para Pacier¡tes Crónicos.

Fuente: Censo Diano

4.. SERVICIOS DE DÉLISIS

4.1.- SESIONES DE HEI'ODIÁL§§
Es el procedimiento que permite eiiminar sustancjas tóxicas, agua y electrolitos
corporales en exc§, a través de un riñón artificial compue§o por una membrana
sintéüca (filtro o dializador)- Este procedimiento se realiza en el Servicio de
Hemodiálisis con tecnología apropiada.

4.2-- DTALTSTS PERÍTOITEAL CONTiHUA AilBUL-ATORTA (DPCA)
Es el procedimienlo que uüliza el peritoneo como membrana dializante, permitiendo
eliminar sustancias tóxicas, ag€ y electroiitos corporaies en exceso.

el regi§ro de la diálisis peritoneal contínua ambuláoria, se debe considerar
unidad de medida el tratamiento-día, que consta de 4 recambios diarircs por

. La apticación de éste tratamiento estará a cargo del propio paciente o un
familiar capacitado, y se efeciúa en su domicilio.

En los Hospitales Nacionales y los Órganos Desconcentrados que cuentan con
Hospitales categorizados como lV, e{ presupue§o y programación de este programa
estaÉ admi nistrada diredamente.

5.- SERVICIO DE EUERGENCI.A
S'eMcio dependiente de un Centro Asistencial de Atta o Baja Cornple¡dad, que brinda
atención a pacientes que demandan atencién inmediáa.

De acuerdoat Protocolo de Triaje los pacientes pueden corresponder a daños de:

^tl;a

. Xrn¡¡ ¡.
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PRIORIDAD l: Pacier¡tes con atteración sÚbita y crítica del estado de salud, en
riesgo inminente de muerte y que requieren atención inmediata en la Sala de
Reanimación - Shock Trauma.
PRIORIDAD ll: Pacientes portadores de cuadro súbito, agudo con riesgo de
muerte o complicacjones serias, cuya atención debe realizar en un tiempo de
esper¿l no mayor o igual de 10 rninutos desde su ingreso, seÉn atendidos en
Consultorios de Emergencia.
PRIORIDAD lll: Paciente que no presentan riesgo de muerte ni secuelas
invalidantes. Amerita atención en el Tópico de Emergencia lll, teniendo prioridad
la atención de casos ly ll.
PRIORIDAD tV: Pacientes sin compromiso de funciones vitales ni riesgo de
complicación inmediata, que puede ser atendido en Consutta Extema, Consuttorio
PAAD (Programa de Atención Ambulatoria Descentralizado) o PADOMI.

5.1.- ATENCION DE ETIERGEHCIA PRIORIDAD ¡

Es la áención otorgada a los pacientes que presentan daños de Prioridad I, en el
Área de Shock-Trauma.

La tarifa incluye las medicinas, máeriales, exámenes y procedimientos
complementarios, no definidos dentro de la estructura de producción de servicios de
salud.

Docr.¡mento Fuente: Libro de Registro de Atención en los Servicios de Emergencia.
o\

: MáJico tráante

52.- ATENGÓX DE EI¡IERGEHC¡A PRIORIDAD II
Es la atención otorgada a los pacientes que presentan daños de Prioridad Il, en el
Tópico de Emergencia ll.

tarifa incluye las medionas, matenales, exámenes y procedimientos
entarios, no definidos dentro de la estructura de producción de servicios de

salud-

Doc¡rmento Fuente: Libros de Registro de Atención en los Servicios de Emergencia.

Responsable : Médico tratante

5.3.. ATEHCIÓX DE ETERGEilC¡A PRIORIDAD III
Es la áención otorgada a los pacientes que presentan daños de Prioridad lll, en el
Tópico de Emergencia llt.

La tarifa incluye las medidnas, máeriales, exámenes y procedimientos
complementarios, no definidos dentro de la estructura de producción de servicios de
salud.

Docr¡mento Fuente: Libros de Registro de Atención en tos Servicios de Emergencia-

Respon-ble: Málico tratante

5.4.. ATENCIÓN DE EIIERGEHCIA PRIORTDAD IV
Diben ser derivados a los servicios ambulatorios correspondientes. Se atendeÉn en
el servicio o área de emergencia, aquellos casos que a criterio máJico lo ameritan-

o
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té tarifa incluye las medicinas, máeriales, exámenqs y procedimientos
complemer¡tarios, no definidos dentro de la estrudura de producción de servicios de
salud.

Documento Fuente: Libros de Registro de Atención en los Servicios de Emergencia.

Respon=ble: Médico tratante

5.5.. SALA DE OBSERVACIÓH <= 24 HOR.AS
Área de hospitalización de corta estancia para la atención, tratamiento, reevaluación y
observación permanente de pacientes con daños de prioridad I y ll, en un período que
no debe exceder de 12 horas para prioridad I y de24 horas para prioridad ll.

Para ser considerado un día de observación en Emergenia, la cama debe haber sido
ocupada por el paciente en un tiempo menor o igual a 24 horas.

La tarifa incluye las medicinas, materiales, exámenes y procedimientos
ios, no definidos dentro de la estructura de producción de servicios de

o Fuente: Llbros de Registro de Atención en Sala de Observación.

Responsable: Médico tratante
É\-'b-6.- sALA DE oBSERvActóN > 24 HoRAS

designada para la estabilización, monitonzactón y control de un paciente en

Se consideran en el registro a los pacientes que permanecen en períodos mayores a
24 horas y menores de 48 horas-

tarña incluye las medicinas, máeriales y exámenes complementarios que no están
consideradas dentro del rubro de prrcedimientos específicos.

Documento Fuente: Librqs de Registro de Atención en Sala de Observación.

I.;\ 6.- DrAcxóstcos RESUELTos

** Ii 6.1.- pARTo vAcrNAL
'./ Es la expulsión del producto (s) de la concepción por vía vaginal, desde el claustro

l-*t--+a atención del Parto incluye el tiempo de hospitatización pre y po§ parto de la madre
Ff;aiti*ra 

:' § h atencíón del neonato (s) en la sala de recién nacidos (2 días).
'. \ -.'l

Ü'A" servicios considerados m el paquete @mo: consufLas máJicas, procedi¡¡isnts
quirurgico, exámenes de apoyo al diagnóstico, atenciones de ernergencia, pacíentes
dias, e{c. deben ser descargados de{ yolumen total producido por los servicios.

La tarifa incluye las medicinas, máeriales, exámenes y procedimientos
complementarios, no deñnidos dentro de la estructura de producción de servicios de
salüd.

Doq.¡mento Fuente: Libro Diario de Atenciones de la Sala de Partos.

tm,3 f' ' :/
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5.2.- PARTO ABDOUTNAL (CESAREA)
Es la extrarción del producto (s) de la concepdón del claustro matemo por vía

\ aMominal.

i\r-=¿flaos s'ervicios considerados en el paquete como: consuttas médicas, procedimiento

frfr\ quirurgico, exámenes de apoyo al diagnóstico, atencjones de emergencia, pacientes
días, etc. deben ser descargados del volumen total producido por Íos servicios.

tarifa incluye las medicinas, materiales, exámenes y procedimientos
complementarücs, no definidos dentro de Ia estructura de producción de servicios de
salud.

Fuente: Libro de Reporte Operatorio.

.3-- LEIOHIOilA UTERTNO
ia benigna dependiente dei tejido coneciivo, el leiomioma uterino es el

cur=lr asintomático y serdesorden uterino más frecuente en la muier, puede
iagnosticado durante el exámen ginecológico de rutina.

principales indicaciones para realizar una histerectomía estás dadas: cr.¡ando
excesivo sangrado durante los períodos rnenstruaies, cuando sucede un

rápido del tumor o ante la presencia de dolor pélvico significativo.

Los servicios considerados en e{ paquete como: consultas máJicas, procedimiento
quirurgico, exámenes de apoyo al diagnóstico, atenciones de emergencra, pacientes

, etc. deben ser descargados del volumen total producido por los servicios.

idad de Medida: Caso Resuetto

Docr.rmento Fuente: Libro de Reporte Operáorio.

6.4.. COLECISTITIS
Es una patología de la vesícr¡la biiiar, que puede ser aguda o cÉnica, generalmente

causa es la presencia de cálculos o por inflamación. Los casos atendidos en el
icio de Emergencia corresponde a cuadros agudos, la indicación quirúrgia la

determina los cirujanos de guardia. Los casos cronicos llegan generalmente por la
Consufta Extema y siguen un proceso definido de acuerdo al protocolo o Guía de

Íca Clínica vigente.

procedimiento quirurgico realizado para e>ctraer una vesícula se denomina
colecistectomía-

Los servicios considerados en el paquete como: consuttas médicas, procedimiento
quirurgico, exámenes de apoyo al diagnástico, atenciones de emergencia, pacientes

)adías, etc. deben ser descargados del volumen total producido por los servicios.

nidad de Medida: Caso Resueito.

a

1,f,
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;52,.§ M.¡mento Fuente: Libro de Reporte Operdorio.
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6.5.- APENDrcMS AGUDA

G

lJ

Se deñne como la inflamación dei apéndice, de inicio súbito y curso progresivo,
pudiendo llegar a cuadros de reacción peritoneal, peritonitis o ruptura del apéndice.

ad de Medida: Caso Resuetto.

Fuente: Libro de Reporte Operáorio.

6.6.- HERNTA-EVENTRAc¡óx
La hemia es la protrusión del contenido intraabdominal a través de un orificio natural,

eventración es una hemia incisional. En ambos casos la cirugía puede ser
ramada electívamente. Cuando existe una complicación (Ej: incarceración) seÉ
ramada como cirugía de emergencia.

Siguen un proceso definido, de asuerdo al protocolo o Guía de Prácfica Clínica
vigente. El procedimiento quirurgico para reparación de hemia o eventración es
denominado corno hernioplastia o eventroplastÍa respectivamente.

[:os servicios considerados en el paqude @mo: consuttas máJicas, prrcedimientos
quirurgicos, exámenes de apoyo al diagnó§ico, atenciones de emergencia, pacienles
días, etc. deben ser descargados del volumen total produddo por los servic¡os.

Unidad de Medida: Caso Resuetto.

Docr¡mento Fuente: Libro de Reporte Operáorio.

6.7.. HIPERPLASIA BENIGHA DE LA PRÓSTATA
Es el crecimiento neoplásico benigno más frecuente en el hombre adutto después deote h cuarta década de ta vida, está- caraclerizado básicamente por una hipertrofia del

'. ¡'3ltejido glandular prostáüco periuretral que condiciona obstrucción urinaria en mayor o\i' 7" :2
grado.

El procedimiento quirurgico del tratamiento del hiperplasia benigna se denomina
adenomectomía de próstata, puede realizarse vía anterior-aMomínal o mediante
resección transuretral (RTU) y su empleo es decidido por el cirujano tráante.
Requieren de una evaluación previa de la función renal y generalmente son pacientes
de la tercera edad cuyo riesgo de morbilidad es más atto que d adutto normal.

Los servidos considerados en el paquete co{no: consuttas málicas, procedimientos
quirurgicos, exámenes de apoyo al diagnóstico, atenciones de emergencia, pacientes
días, etc. deben ser descargdos dd volumer¡ total producido por los servicios-

Unidad de Medida: Caso Resuelto.

Doc¡¡mento Fuente: Libro de Reporte Operatorio.

ffiq(*,="'
*ll:\ ,-.!o" servicios considerados en el paquete como: consuftas médicas, procedimientos
,\r{*1y' r'quirurgicos, exámenes de apoyo al diagnósüco, atenciones de emergenda, pacientes
\.-^ *'-,rdias, etc. deben ser descargados del volumen total producido por los servicios.
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7.- TNTERvENqoNEs outnúRGrcAS

;- ' -' ...--4.1.- crRUGin uavoR DE ALTA coHpLEJtDAD {A}

i-g-3e oen¡9 así a aquel. pto"+¡Iíento quirurgico api_Se define así a aquel procedimíento quirurgico aplicado a patología

í*"-), .A" (Manu.al de Clasificación y Codiiicac¡ón de Procedimientos Quirurgicos y
," "l:"' 2,il "-

ffi;ñ s Estos procedimientos quirurgicos se realzan en los Hospitales IV y Itl; requieren.
. Evaluación Pr+.Operáoria y Pre-Anestesiológica-

Anestesia de acuerdo a la complejidad quirurgica y patología concomitante.
Sala de Operaciones equipada con monitoreo invasivo y no invasivo, máquina de
anestesia completa con respirador, mesa quirurgica con @mando mecánico o
electronico.
Eq uipos quirurgicos co rrespondientes al procedi m iento q ui ru rg ico.
Material biológico y/o no biológico e instrumentación sofisticada.
Recursos humanos especiaiizados o con suFespecialidad.

Sala de Recuperación- Monitoreo y Ventiloterapia.
Requiere de hospitalizacrón-
El Centro Asistencial debe contar con: Laboráoqo, Banco de Sangre, Rayos X,
Anatomía Páológica , UCI y Ecógrafo.

La tarifa incluye: medicinas, máeriales, evaluación pr+operáona y pre-
anestesiológica, y procedimientos complementarios, no definidos dentro de la
estructura de producción de servicios de salud.

Doo¡mento Fuente: Libro de Reporte Operatorio o Fichas Quirurgicas.

Responsable: Jefe de Departamento o del Servicio de Anestesiología

72.- CTRUGÍA UAYOR DE HEDTANA COUPLEJTDAD {B)
Se define así a aquel procedimiento quirurgico aplicado a patología compleja cuya
técnica quirurgica requiere equipamiento especial y personal altamente calificado, se
consideran las cirugías calificadas con grado de complejidad 'B' (Manual de
Clasificación y Codificación de Procedimientos Quirurgicos y Anestesiológicos)-

Estos procedimientos quirurgicos se re-z,lban en los Hospitales lV y lll; requieren:

. Evaluación Pr+Operáoria y Pre-Anestesiológica-

. Anestesia de acuerdo a la complejidad quirurgica y tipo de paciente.

. Sala de Operaciones equipada con monitoreo inrrasivo y no inrrasivo, máquina de
anestesia completa con venülador, mesa quirurgica con cor¡¿¡ndo mecánico o
electronico.

¡ Material é instrumentaj conespondiente al procedimiento quirurgi@.
. Recr¡rsos humanos especializados.
I Sala de Reo.rperación. Monitoreo y Ventiloterapra-
. Puede o no necesitar hospitalización.
o EI Centro Asistencial debe contar con: Laboratorir¡ y Banco de Sangre, Rayos X,

Ecografo, Anatomia Pato&cgica y UCl.

Ir*.+<
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La tarifa incluye: medicinas, máeriales, evaluación pre-operatoria y pre.
anestesiológica, y procedimientos complementarios, no definidos dentro de la
estructura de produrción de servicios de salud.

. Evaluación Pr+OperatorÉ y Pr+.Ane§esiológica.

. Anestasia regional o general dependiendo de la páología y estado del paciente.
Sala de Operaciones equipadas con monitoreo no invasivo, máquina de anesesia
completa y mesa quírurgica.
Equipos e instrumental de tecnología correspondierrte al procedimiento quirurgico.
Recursos humanos especiaiizados.
Puede o no necesitar hospitalización.
Sala de Recuperación. Monitoreo y Ventiloterapia.
El Centro Asistencial debe contar con : Laboráorio y Banco de Sangre, Rayos X,
Ecógrafo y UCI/UVI

tarifa incluye: medicjnas, máeriaies, evaluacjón pre-operáoria y
anestesiológica, y procedimientos complementanos, no de{Inidos dentro
estructura de produrción de servicios de salud.

Docr¡mento Fuente: Libro de Reporte Operatorio o Fichas Quirurgicas.

Responsable: Jefe de Departamento o del Servicio de Anestesiología

7.4.- C|RUGíA ¡IENOR DE ALTO REQUER|UIENTO (D)
Se define así a aquel procedimiento quirurgico patología de baja complejidad cuya
técnica quirurgica requiere equipamiento especiñco y personal calificado, seiril\ consideran las cirugías calificadas con grado de complejidad "D' (Manual de

{- t\ Clasificación y Codiñcación de Procedimientos Quirurgicos y Aáestesiológicos).,t
r.i

*2:/ Elos procedimientos quirurgicos se ¡s¿liza¡ en los Hospitales lV, lll, ll y t; requieren:

,'F .¡. 
='- 

i'. . Evaluación Pr+Operáoria y Pre-Anestesiológica-
L _-i"rrYt; . Anestesia regional o general dependiendo de la páokrgía y e§ado del paciente.

E{]ft-;l /¡ t. Sala de opeáciones equipadas con monitoreo no invalivo.
F. - \ *'/ ' Equipo y rnaterial quirurgico menos complejo.

. Recr¡rsos humanos especiali-ados.

. Sala de Recuperación.
: No necesarüamente requir=re de hospitalización.

El Centro A§lencial debe contar con : Laboráorirc y Rayos X.

tarifa incluye: medicinas, máeriales, evaluación pr+operatoria y pre-
definidos dentro de laanestesiológica, y procedimientos complementarir¡s, no

estruclura de producción de servicios de salud.

Doqimento Fuente: Ubro de Reporte Operatorio o Fichas Quiúrgicas.

Pre-
de la

E

B

lflh 
Docr¡mento Fuente: Libro de Reporte Operatorio o Fichas Quirurgicas.

7.-..^*=--12.¡.- ctRUG¡A HAYoR DE BAJA coUPLEJIDAD (c)
l"\#ff§S. O"nne así a aquel procedimiento quirurgico'cuya técnica quiúrgica requiere

1:-T--,;ñ;il';"¿*;#;L''y;;:;;:i""=;á:il"0;,';=üñ,01.;''i;'#,ü::
'*!4y calificadas con grado de complejidad "C' (Manual de Clasificación y Codificación de

l*"T':"',, 
Procedimientos Quiru rgicos y Anestesiológicos)-
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Elos procedimientos quirurgicos se reali,an en los Hospitales lV, lll y ll; reguieren:
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Responsable: Jefe de Departamer¡to o del Servicirc de Anestesiología.

En los Hospitales de Nivel l, el encargado es el Jefe del Servicio Médico-Quirurgico.

Es necesario señalar lo siguiente:
. Los centros asi§enciales de EsSalud de menor nivel hospitalario podÉn rez¡liz=r

interverrcjones quirurgicas de cirugía de mayor complejidad, §empre y a.rando
cumplan con los crilerios e§abiecidos para este üpo de cirugía, es decir anmplan con
los estándares de acred'nlación-

. En los casos que se realice¡r dos ó más intervenciones quirurgicas en un mismo ado
operatorio, se reportaÉ detallando el tipo y nivel de cirugía mediar¡te la cons§nación
de tantos codQos corno intervenciones quirurgicas se realicen.

. Los centros asi§enciales de EsSalud de mayor nivel de complejidad, godÉn
prograrrar cirugías rnenores a pacientes con er¡fermedades de atto nesgo.

. Las interverrciones quirurgicas de emergencia se reali-=Én de acuerdo a lo
establecido en h Ley G'eneral de Saiud No 26&+2 Art 3.

. PROCEDIIIIENTOS
procedimientos contemplados dentro de la estructura de producción para ei 2000,

án considerados como taies, cua§uiera sea el área hospitalaria donde se real'rcen
para los efectos de información, tiquidación y verificación, a excepción de los
producios de atención de topico y enyesado, que solamente se deberá considerar,

uellos que se realicen a los pacier¡tes de consutta exErna.

considerarse como un procedimiento determinado ai conjunto de aciividades
¡s¿liz¡(35 al paciente

CATETERIST'O CARDIACO
Es un procedimierito invasivo que se realiza utiiizando catéteres dirigidos a cavidades
cardíacas o a grandes vasos ccn fines diagnósticos y tráamier¡to, con la f¡nalidad de
obtener la medición de presiones y el esiudio angiográfico (cineangiografÍa).

ELECTROCARDIOGRAIñA
Es un procedimiento que consiste en el regi§tro de la actividad eléctrica cardíacz-
lnduye interpretación e ir¡forme málico especializado.

ECOC ARDIOG RAFíA TRANSTONÁ C¡CO
Es un procedimiento diagnó§ico que evalúa la estructura y fundón del corazón,
mediante el registro de imágenes a través del uttrasonído proyectado desde el tórax.
lnduye ,modalidades M, Bidimensional, dopp{er con o sin color.

, A ECOCARDIOG RAFIA TRANS ESOFAGICO
f:Es un procedimier¡to diagnóstico que registra imágenes del corazón a través del
'' ' ultrasonido, pero utilizando dispositivo ópbco transesoffuico.

ECOCARDIOG RAFÍA STRESS
Procedirniento combinado de imágenes de uftrasonido con administración de
fármacos inotropicos para el estudio de perfusión miocardica-

DOPPLER VASCUI.AR
Plocedimiento diagnostico que utiliza el uttrasonido para estudio del flujo sanguíneo
cerebral (vascular carotideo) y/o vascular sistémico.
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ESTUDToS ELEcrRorsplóetcos
Es el estud'to invasivo del §ido de conducción cardíaca que se realiza mediánte ta
introducción de catáeres a las cavidades cardíacas. lnduye registro de señales y
e§im ulacirin card íaca-

HOLTER
Es el procedimiento a través del cual se puede ccnocer la actividad rÍtmica cardíaca,
en un período no menor de 24 horas- lncluye la colocación, registro, interpretación é
informe del exámen.

=. 
\ pRUEBA DE ESFUERZo (ERGoitETRiA)

Y -1, -.-\ _ actividad elécirica cardíaca y sus
a condiciones de stress. lncluye

VD -á \'i, 
^ i\ Es el procedimiento por el cual se registra la

li,A ii 
-^-¿=^-^:^-a- ^,-^A^ ^t na¡ia¡{a aa eaaa}iz{

3=f modificaciones a¡ando el paciente es sometido
informe del exámen

EHDOSCOPIA
el examen o inspeccón direcfa de una cavidd o conducfo del cuerpo, mediante el

que es objeto dede instrumentos y equipos ópiicos, adecuados a Ia zona

ser realizada según ñnes diagnósticos ylo teragáficos (emp{eando aditamentos
). lnciuye biopsias, toma de muestras e informes.

E}¡DOSCOPíA DIGESTÍVA DIAGNÓSTICA
Son referidas a las que son realizadas en el tracto digestivo, via orificial

Endoscopía digestiva afta
Proctosigmoidoscopía

. Colonoscopía
EI procedimiento inciuye biopsia, toma de muestras e informe.

EHDOSCOPIA NO DIGESTIVA DIAGNOSTICA

a

a

a

o

a

s referido a las que no son dige§ivas y son orificiales.
Broncoscopía o Broncofibroscopía
Nasofi brolaringoscop ía directa.
Otoscopía Magnificada
Laringoscopía directa
Cistoscopía
Traqueoscopía
procedimiento induye tiopsias o tomas de muest¡as e informes.

ENDOSCOPíAS DIAGNÓSTICAS

. Escrfagoscopía: Escleroterapia de várices, ligadura de r¡árices, diláación con bujías
dilatadoras, diláación con balón neunráüco y colocación de protesis.

. Gastroscopía: Esderoterapia de Várices, inyectoterapia en tesión sangrante y
polipecf om ía, gastrostom ía end oscópica pe rcutánea.

. ,Duodenoscopía: lnyectoterapia en lesión sangrarrte y polipectomía,

. Cokcnoscopía: Inyectoterapia en lesión =ngrante, polipectomía y colocación de
prüesis.

tl
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. Colangiopancreatoretrograda endoscópica, papilotomía, esfinterotomía, Iitoripcia
meénica, colocación de endoprotesis biliar, colocación de endoprotesis
pancreática, dilatación de vías biliares.

El procedimiento incluye biopsias o tomas de muestras y sus respectivos informes.

En el registro de las estadísücas de producción, la endoscopía terapeútica considera
la endoscopía diagnósüca-

ELECTROENC EFALOG RAFIA
Es la técnica neurofisiológica que consiste en el registro de la actividad bioeiéctrica
cerebral cortical con fines diagnósticos, cuya gráñ€ es el electroencefalograma. EI
procedimiento incluye interpretación é inforrne.

ANGIOGRAFÍA CEREBRAL
s un procedimiento neuroradiológico, que se realiza con fines de diagnóstico y

ico, mediante el cual se hace ingre=r sustancia de contraste yodada al
sanguíneo, obteniendo información sobre la circr.¡lación cerebral. Comprende

examen en sí, las placas radiográficas, la interpretación y el informe málico

El procedimiento induye imágenes, interpretación é informe málico especializado.

ELECTROMIOGRAFÍA
Es el conjunto de exámenes de veiocldad de conducdón donde se inciuyen tambén
potenciales de acción sensitivos, reflejos anüdrómicos, estirnulación repetitiva, así
como velocidad de conducción motora y la electromiografÍa propiamente dicña (donde
se utiliza aguja intramuscr¡lar). Las dos técnicas en forma coniunta dan idea cabal del
estado de los músc¡¡los (nervios mstores, fibras sensitivas, unión neurornusc¡¡lar o
patología muscular).

El procedimierrto incluye interpretación e informe.

LTTOTRIrc¡A ULTR.ASÓHrcA
Son estudios intervencionistas que üenen por ñnalidad la tisis del cálculo en el riñón o
en las vías urinarias por medio de ondas uttrasónicas a nivel extemo (litotripcia

) o por medio de nefrostomía percutánea, a nivel intemo (litotripcia
). lncluye el examen, interpretación é informe-

OTETRíA^ i ^/ F.arrlñl
Q-- *"rYEs el examen mediante el c¡¡al se realiza la medición de los volúmenes y capacidades

pulmonares, con ñnes diagnó§icos y pronósticos. El inbrme incluye los resultados
¡ftfü':i¡ ofrenidos y su interpretación.
vcs¿ -;],

<\
ZiAUDIOTIETRIA

üf;.. j Es el examen que §rve para evaluar la audickrn, tanto en los tonos puros (según
§4..f"'"':..);? frecuencia e intensidad) como en los tonos hablados, teniendo en cuenta los

lNy diferentes niveles y frecuencias gue engloban esta función. EI procedimiento incluye

E interpretación é informe médico especializado.

1
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PERTMETRía 1 ceuemernil¡
Es el examen que comprende estudio de los czrmpos visuales. lncluye interpretao-ón e
informe.

LASERTERAPIA OCULAR
Es el tratamiento oñajmo{ógico en los que se usen Rayos Láser: Argón, Diodo, etc.

\l nduye el producto'Retinoterapia'.

T,lxcroeRAFiA RETIHAL
' Es un procedimiento que se realiza con fines de diagnóstico y pronóstico, mediante el

íÉ.§. cual se estudia la circulación de la retina por medio del uso de angiofluoresceína

,li'n z- Comprende el examen en sí, las placas radiogÉficas, la interpretación y el informe
)k. i máJico especializado.*i.ffi¡
\ lL¡fÉr¡ o'/'
G-- *gr' pRocEDmrEHTo coRHEAL TNSTRUIuENTADo

Es el conjunto de acciones con ayuda de instrumentos máJico especiales para
izar examen, interpretación é informe de cuaiquiera de los siguientes

entos: TopografÍa Comeal, Paquimetría y Microscopía Especular.

NCóN DE TÓPrco
la atención de salud que se brinda al usuario en forma ambulatoria por los

diferentes profesionales de la salud.

Para el regisiro de los servicios se consideran las siguientes actividades:
Curaciones.
Debridamiento de abscesos.
Retiro de puntos.
Biopsias.
Onisectomias.
Retiro oe yeso.
Cateterismo vesical.
Cauterizaciones (genilakas, dermatólogas, ORL).
Artrocentesis.
Paracentesi:s diagnósüca o evacuadora.
lnfittraci¡cnes.
Extracción de cuerpo e:fraño (que no requiera sala de operaciones ni endoscopía).
Aspirado de máJula ósea.
Aspirado gá§rico.
Nebul'¡zaciones.
Lavado de oídos.
Aplicación de podofilina.
Suturas de segunda intención-
Biopsias superfi ciales.
Electrofuiguración de vemrgas.
Extracción de lipomas superficiales menores de 2 crn.
Terapria de rehidratadón oral.
Tratamiento supervisado en TBC (DOTS).
Aerosotterapia antiasmática-

o
a

Ot./ a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Los procedimirentos califrcados con grado de complejidad "E' (Manual de Clasiñcación
y godiñcación de Procedimirgntos Quirurgicos y Anestesíologicos)-

Para fines de reporte y registro estadístico debe considerarse como una atención de
tópico cada 3 tratamientos supervisados en TBC (DOTS).

a

!
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Se exduyen inyectables intramuscr¡lares o endovenosos, supositorios, enemas,
vendaje elástico, y otros de naturaleza similar cuyo costo está incluido dentro de la
tarifa del producfo prindpal que lo origina.

t5], N Cuando en hospitales de rrlenor nivel, tengan un solo ambiente para áenciones de
,'ln " 

a) tópico y consuita extema, debeÉn registrar separadamente lo que corresponda aI- -{' 'Yr:* .¡ '
.--^a,tóoico. de consulta extema.l&"'o fhr-¿, 1_' 

^r iTodas las atencjones realizadas debeÉn ser correctamente registradas ccn los dáos
de inder¡tificacjón del usuario, pára su respectiva verificación.

;,ff:- "-\ ervesADo (coNSULTA ExTERNA)
l. I n, 'zÉs la colocación de un aparáo de yeso exclu§vamente en el tópic,o

,ll 
| ' ,' -iE-to-o. q¡ avieliarc rrñ cnlrr tÁninn ñ.¡ra otrvocar{n r{a mnclrl*¡ffi:iExtemas. Si existiera un solo topico pare enyesado de consutta

¡[¿, emergencia, deberán lftevar registros que permitan diferenciarlos.

IÓt{ TRANScATÉTER
un procedimbnto invasivo terapá:tico, que consiste en la ablación de la zona

utilizancjo catáeres para aplicación§gleccionada del tejido de conducción cardíaca,
radiofrecuencia.

AHGIOPLASNA
- r,,sD)\ Es un procedimiento cardiológico, que consiste en la diláación de obstrucciones

F B0 'o \,--^..rá,aé

puente (by pass).
nÉ l"-"-

ANG¡OPLASTIA II
Es el procedimiento invasivo terapÉuüco, gue consiste en la dilatación de la estrechez
arterial y/o puentes utilizando catéter balón y colocando stens.

VALVULOPLASTÍA
Es el procedimiento invasivo terapÉuüco, que corlsiste en la dilatación de la estrechez
vatvular cardíaca o de las grandes arterias utilizando catéter balón.

ES B/@ADOS
un procedimiento de diagnóstico electrofisiológico de la función de los nervios

craneaies y perüéricos.

iCOLOCAC6T{ DE MARCAPASO

TRANSITORIO
tera¡Éutico invasivo en el que se co&¡ca por vía transr¡enosa, catéter

electrodo en el ventrícr¡lo derecho del corazón, @nedando a una fuente electÉnica
e>Cerna, con la ñnalidad de mantener la frecuencia cardíaca, según necesidad. Su uso
es ternporai.

. DEFINITwO I

PóceO¡miento terapéutico inva§vo para estimulación de una émara erdíaca, que
con§ste en la colocación de catáer electrodo en el ventrículo derecfro del corazón, de
punta en el endocard'ro e implantación en la región subcrfánea de marcapaso modelo
WlyWll.

de Consuttas
extema y de

+\

t
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. DEFINITIVO ll
Es el procedimiento terapÉutico invasívo, para estimulación de dos émaras
cardíacas, que consiste en la colocación de catéter electrodo unipolar o bipolar, uno
en aurícr¡la derecha y otro en ventrículo derecho del corazón, con estimulación

'ii Es un procedimiento que permite reali-r estudios de procesos neurofundonales de/ ¡ E5 Uil PtUL¡á.¡¡tIilgItLU quE P€¡r¡¡rts lsé¡¡/.ár tr=)(LrlJr\r§ (Js Prer.r]\r§ ilEL¡r!

Y ur,áer y vejiga, simulando mediante la infusión de agua dentro de ia vejiga, la
ñsiología normal de la misma, así corno la competencia y la incompe'tencia del esfinter
urinario.

PROCEDIHIENTOS HÉD|COS DE REHABIL¡TACIÓN
Son los procedimientos reali-=dos por el rnálico rehabilit¿dor para el tratamiento de
dolor del múscr¡lo esqueléüco: manipulaciones vertebrales, infiltración en punto de
gálllo, infiltraciones articulares, reed ucación vesical, plantigrafias.
No se debe realizar simuitáneamente a la consutta máJica, el paciente seÉ citado
para ralizar el procedimiento indicado por el especialista.

TRATAIIIENTO DEL DOLOR
Son los procedimientos realizados por el médico anestesióiogo que permrten modular

;ftX y bloquear los dolores severos, agudos o cronicos, que no pueden ser controlados
v" s, '"'"\on los analgésicos administrados por vía oral, intramuscular, subcutáneo o

5§e reaiizan mediante iécnicas de bioqueo epidurales, espinales, bioqueo de plexo

57;etávooeninfusiones'generalmenteparapacientesoncológicos.
(6B^,.on-A ":-::u,'.\Son aplicados en los Hospitales de nivel IV.

!§L 
-.{=*ru=róN 

rñrocÁRorce co}¡ RADrosóropos
'I.^-v'\ Es un procedimiento no invasivo que ccmbina la infusión de un fármaco vasodilatador

a ' o prueba ergomárica graduada, asociado a la administración de radiofármacosa'-.-:';" o prueba ergomárica graduada, asociado a la administración de radiofármacos

? ___ emisores de radiación Gam.m3, con-- el fin de evaluar las condiciones del flujo
\ coronario y la perfusión miocárdica utilizado un equipo de cámara gamma. lnduye, el

\ exámen, la interpretadón y el informe.
,:l
;) rxsrar-,loót¡ DE BALóI{ DE coNTRApuLsAcróN rNTRA-Aóntco
7 Es el procedimiento invasivo mediante el cual se introduce un catéter balón en la
\ arteria aorta, con la finalidad de mejorar la perfusión del e,¡azón y prevenir un

frbolapso cardiovascular, manteniendo una perfusión satisfactoria de todos los órganos.

Ac óN DE CARDIoVECTOR DESFIBRIT-ADoR AUToilAnco
ión del dispositivo que produce la cardioversión o desñbrilación automáüca

de taquianitmias ventriculares malignas, en pacientes que sufren anesto cardíaco,
a§mismo, permite pod-cardioversión al marcapaseo cardíaco de presentarse una
bradiarritmia post-terapia del dispositivo.

r t pRóTesE ENDovAScutáR
Procedimiento invasivo mediante el cual se coloca una protesis en la Arteria Aorta, u
otras arterias de gran tamaño con fines ter:apÉrficos evitando de esta forma la cirugia.

E
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HoLTER rf,rPtAxrABLE suBcutÁxeo:
lmplantación de disposiüvo en región anterolateral del tórax, preferentemente izquierdo a
nivel suFcutáneo y que permite el diagnóstico de síncope de origen no determinado,
permiüendo el monitoreo de ta frecuencia cardíaca, por un período de más de 1 año.

C ARDIOVERSIÓ N ELÉCTRICA€LECTIVA
Procedimiento de ccnversión temprana de la fibrilación auricular guiada por la ecografia
transesofágica para el descarte de trombo auricuiar y proceder a la Cardioversión
evitándose autocoagulación prolongada previa Cardioversión temprana, impidiéndose
fenómenos de remodelamiento eléctrico anatómico metabólico a nivel atrial y asimismo
evitar recunenci¡as de la arritmia y una estabilidad hemodinámica para el paciente.

PROCEDII'IENTO DIAGNÓSTICO DE MEDIC¡NA COTIPLEIiENTARIA
Actividad realizada por el médico, para contribuir a identificar una patología uülizando un
equipo especializado, tales como: Biodermáron y Escáner Auricular.

PROCEDIMIENTO TERAPEÚT1CO DE HEDICTHA COHPLETTEHTARIA
lndividual.- Secuencia de aclos terapÉuticos que realiza el profesional de la salud, en
población con factores de riesgo y/o daños. Se considera: Acupuntura, Medicina
Natural, Medicina Manual, Medicina Vibracional.

. Grupal-- Sec¡.lencia de actos tera5Éuticos que realiza el profesional de la salud a un
grupo de 15 personas en promedio, con factores de riesgo y/o daños. Se considera:
Kinesioterapia, Crenoterapia, Tai Chi, Biodanza, Relajación, Meditación, Gimnasia
Psicofísica (Yoga).

refuerzo en eltráami¡ento de acr.¡erdo al protocolo estabiecido.

. TRATAMIENTOS ESPECIALIZADOS

9.1.. QUIUIOTERAPIA
Es el tráamiento coadyuvante farmacológico de los procesos oncológicos, siendo su
unidad de medida sesión.

9.2.. RADIOTERAPTA
Es el tratamiento coadyuvante ionzante de los procescs oncológicos, siendo su unidad
de medida sesión-

9.2.I.. BRAOUITERAPIA
Es el tratamiento intemo, cerca o en la neoplasia. El paciente debe ser hospitalizado
en períodos que fuctúan entre 3 a 5 días.
Unidad de medida: Paciente-Día hospilalizado.

922.- TELETERAPIA
Es el tratamiento a distancia, la fuente de radiación está generalmente a 80 crn- de
pacierne.
Unidad de medida: Sesiones.

" 9.2.2.1..COBALTOTERAPIA
Es el tratamiento con un equ¡po de teleterapia que tiene una fuente radiaciiva que
es el cobatto 60. Solo emite fotones.
Unidad de medida: Sesir¡nes.

M

ca

S.

a

,.!ql

#-m
Íifil*, s

!! "";?"'' lIrr=*vEN,oNES ,MEN,ALES EN MEDT.TNA cof,ipLErñENTARTA
f.. ""\|é§.., ¡"Es ta actividad grupal (30 usuarios) reali.ada por el equipo de profesionales de mediona
I.-:,-/complementaria utilizando máodos no convencionales con la finalidad de motivar y
il -t'---- organizar a los usuarios en el cambio de e§ilos de vida y fortalecer conduclas de



EsSalud
MAS SALUD PARA MA5 PERUANOS

,il

il
9.2.2.2.. ACELERADOR LIN EAL
Es un tratamier¡to que pertenece a la teleterapia, que mediar¡te un equipo de
afta energía emite fotones y elecfrones.
Unidad de medida: Sesiones.

-'e,' 
9.3.- TRATAIIIENTO PARA VIH(+¡

H" F Es el tratamiento farmacoiógico específico para VIH (+), con la finalidad de mejorar la
,r¡ealidad de vida de los pacientes afectados con el SIDA .

Unidad de medida: Pacient*Mes Tratamiento.

9.4.. INHUNOTERAPIA PARA TRASPTáHTE
Es el tráamiento farmacológico especíñco para pacientes trasplantados de: Corazón,
Riñón, Hígado, Pulmón y Médula Osea.

convencional.

nidad de medida: Pacient+Mes Tráamiento.

. TRATAHIENTO PARA EL PACIENTE HETTOFíLICO
iento especializado con hemoderivados: Concentrados de Factores Vtll, Factor

l, Factor lX y Von Willebran; Concentrado Complejo del IX; Concentrado de
I \-/- Factores Recombinantes Vlll, lX, Vll; Desmopresina de 4 mic,'ogramos y de 20

I/í.">.microgramos en ampollas; y Desmopresina de 3OO microgramos en spray.

J¡t*'-' ?\n¡¿ao de rnedida: sesiones.

a,il{
tu .7.. TRATAUIEHTO PARA PAC¡ENTE CON INSUFIC¡EHCIA RENAL CRÓNrcA

TERTINAL.
Es ei tratamirento i¿¡¡¡¿cokágico de sustitución de la función renal que comprende: la
admini§ración de eritropoyeüna, calcitriol, fierro parenteral endovenoso, y otros
rnedicamentos que §rven parz¡ compensar el equilibrirc metabólico como: el carbonato

calcio, ácjdo fóiico, vitamina 812 en ampollas y agentes antihipertensivos.

Unidad de medida: Pacient+Mes Tratamier,to.

9.8.. CÁHARA HIPERBÁRICA
Tratamiento mediante la cr¡al permite dar oigenación al 100o/o a pacientes crÍticos
facilitando la regeneración de los tejidos y mejora en la circulación del oxÍgeno en la

: sangre en pacientes con quemaduras, gangrena, p¡e diabáico, encefalopáía
hipóxica, etc.

Unidad de medida: Sesiones.

. TRATAHIEI{TO DE HOSPfTALIZACÉN DE DiA
un taitamirento para pacientes con q¡adros de neurosis depresivos, ansiosos

readtivos, fobias, adicción o deseo compulsivo de drogas, alcohol, etc.

t-a acfividades de hospitalización de día, son realizados por un equ¡po de
profe§onabs de la salud (médicos, enñermeras, psicoiogos, etc-) en un intervalo de

:r^c^
:J" i | '.l.lnidad de medida: Pacient+Mes Tráamiento.

SiV.M - \

;,Ih 9:.. TRATAIIIENTO PARA EL PACIENTE DROGO . RESISTENTE [TBC)
t',{iÁ!Á Tiáamiento farmacológico espeializado para paoentes con TBC refractario al

i,,/¿c lo¡r\
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il' üempo de 5 a 6 horas, donde se brindan servicios de: psicoterapias grupales,
?2 psicoterapias individuales, socioterapias, evaluaciones integrales, etc.

I ^ ,,-,-.^, )^ -^-ti)-. r1^^:^-¿^ -¡í^

ü

ü

ggóa¿;o'f*tt3ffi?j1. mediante ei cuat se adminis¡an ="tes de oro
4r- i(nUnOmlOMAL-ATO 50 MG/ML X1 ML) por vía irrtramuscular a pacientes con

problemas reumatológicos-

Unidad de medida: Sesiones.

9.1 1.. SOPORTE NUTRICIOHAL ARTIFICIAL
Son administrados a pacientes intemados en cualquiera de los servicios de
hospitalización y también a domicilio. Está indicado en niñas y aduttos.

9.1 1..I.. NUTRIC6N PAREHTERAL TOTAL
Tratamiento farmacológico especralizado para pacientes con compromiso del tracto
gastrointestinai, atteraciones en la composidón corporal, problemas de desarrollo
en el caso de niños. Esta también indicado en pacjentes con lnsuficjencia Renal,
lnsúficiencia Hepática, pac.ientes oncológicos (por ejemplo transplante de médula
ósea) y pacientes hipercatabóliccs.

La uhidad de medida: Bolsa de nutrición por día.

g.1 1 .2.- NUTRICIÓN PARENTERAL PEruFÉRIC A
Tratamiento farmacoiógico especializado para pacientes con compromiso
transitorio del tracto gastrointestinal, y mn demandas metabólicas leves. Se
administra por un máximo de 5 días.

La unidad de medida: Bolsa de nutrición por día.

9.1.t.3.. NUTRICIÓN ENTERAL TOTAL
Tratarniento farrnacológico especializado para pacbntes con disponibilidad del
tracto digestivo, utilizando nutrien{es a la luz de la industria farmacéutica actual,
que permiten alimentar a una persona modulando la respuesta del estrÉs y la
desnutrición, manteniendo la micro estructura de la rnucosa irrtestinal. Está
indicado en pacientes que requieren soporte nut¡icional artiñcial y que en la
evaluación málica se desprende que se puede uülizar el trado digesüvo

La unidad de medida: volumen en litros de nutrición enteral por día.

10.. CONTROL POST HOSPTTALARIO EN EL DOHICILIO
Es la atención de =rvicios de salud que se brinda al pacirente en su domicilirc, a

i'través del profesional de salud del hospitaldonde permaneció hospitalizado.

' Está orientado a pacientes de afla precoz" que por su condidón dínica requbre de
Atención MáJba en su domiciiic hasta su atia definitiva

?'t¿ tarifa incluye las medicinas, materiales y exámenes complementarios gue rlo están
-4g,n§derados der¡tro del rubro de procedimientos específicos.

. L.lñA;rt A-) 
'

.3 
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. §; 1 0.1 .- coHTRoL uÉDlco GEHERAL posr+tospfTAt-ARlo
Es el atención médica dorgada en el domicilirc del paciente, a través del máJico
general del Hospital donde permaneció hospüalizado-
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1 o:-- coNTRoL uÉorco posr+tos prrAláRto ESpEctALlzADo
Es el atención médica otorgada en el domicilio del paciente, a través del médico
especialista del Hospital donde permaneció hospitalizado.

1 0.3.. CONTROL PGST.HOSPfTAI.ARIO DE FISIOTERAPISTA
Es la atención otorgada en el domicjiio del paciente, a través del fisioterapista del
Hospital donde permaneció hospitalizado -

1 0.4. - CONTROL POST-HOSPITALARIO DE ENFERfrIERA
Es la áención otorgada en el domicilio del paciente, a través de la enfermera del
Hospital donde permaneció hospitalizado.

11.. OTROS SERVICIOS DE SALUD

1 1.1.. VISITA DOTIICILIARIA
Acfividad compbmentaria realizada en el dornicilio del usuario, por uno o más
miembros del equipo muttidisciplinario de salud, con la finalidad de identifiar y

\ evaluar factores de rüesgo y/o daños, el moüvo de su inasi§encia a sus controles,
--bducar en medidas prevenüvas y sensibilizar al usuario y familiares, a fin de contribuir

J=,h mejorar su calidad de vida. Considerar las reali::adas por Medicina Complementaria
-il"n la .que, además de lo anterior, se hace ei seguimiento del entrenamiento de

promotores.

12.. EDUCACIOT{ GRUPAL
de educación en salud, realizada por el equipo multidisciplinario, dingida a

usuarios, pacientes, padres o acompañantes (en grupos de 20 personas como
imo), que mediante diferentes técnicas educativas, aseguren e{ aprendizaje, en

de prevención y manejo de factores .de riesgo y daños prevalentes.
Considerar las realizadas por Medicrna Complementaria.

1 1.3.. PSICOPROFILAXIS
Ívidad de entrenamiento y optimización de los recursos y habilidades de la (s)

(s), con ta finalidad de lograr el aju§e del comportamiento.

Dentro de las actividades de psicoprofilaxis se consideran:

- P§coproñlaxis Ob§étrica.
- Psicoprofilaxis en Saiud Sexual y Reproductiva-

Psicoprofilaxls g¡ Salud Mental.
Entrenamiento en Salud lr¡fantil.
Entrenamiento en Medidna Complementaria (Formación de Moüvadores y
Promotores).

Y'F- ?'i
,,1*-.#-lz.- apovo AL DrAGHósnco

:W",t-1.- EXÁHENES DE Ar.rAromíA pAroLóG¡cA
,{on - Corresponde a exámenes citoiógicos e histológicos, reali-ados en ñuidos y

secreciones orgánicas, biopsias de órganos, tejidos I piezas quin¡rgicas- También
forman parte los exámenes realizados en las necropsias pa,a confirmar, esciarecer o

diagnósticos.

12.1.I.. TXAGHÓSTICOS DE ANATOHíA PATOLÓCrcA E}¡ TEJIDOS
Estudios en muestru¡s de tejidos tomados por biopsia, para determinar el
diagnó§ico ñnal de la er¡fermedad- Se pueden utilizar diferentes métodos.
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12.1 .1.1 .. HEilATOXILIHA-EOSI}IA
Conesponde a la primera fase del proceso
patológica.

de diagnóstico por anatomía

12.1 .12.- HTSTOQUTHICA
Es un método de apoyo al diagnóstico en anatomía patológica, consisten en
utilizar productos químiccs que reacdonan en Ia estructura de tej-xJos, élulas y
sisternas del organismo. Se emplea para aquellos casos en los que con el
máodo Hemáoxilina Eosina, no permite llegar a un diagnóstico definitivo.

12-1 .1.3. - |NHUNOHTSTOQUi¡ilCA
Método de diagnóstico que utiliza fenotipos y epitopes que contienen las células
y estructuras celulares que captan los ccmponentes orgánicos, representados
por antígenos y arrticuerpos o materias biológicos. Se emplea para aguellos
casos en los que con el método de Hi§oquímica, no permite llegar a un
diagnósüco definiüvo-

1 2 -1 .2.- C¡TOD|AG NÓSTICO
Método or.re permite ralizar un diagnóstico, a partir dei estucjio de las células. Se
realiza en muestras de líquidos biológicos, secreciones y biopsias.

122.. AHALISIS DE PATOLOGIA CLINICA
Son las pruebas químicas y bioquímicas que se realizan con ñnes de diagnóstico,
en las sustancias biológicas, para cleñnir el estado bioquímicb, microbiológico,
inmunoiógico y hemáológico.

12.2.1.. ANÁLISIS HETilATOLÓGICOS
Son los arrálisis =nguíneos referentes al sistema hematopoyético y de coagulación
sanguínea necesarios para el diagnósüco y control de enfermedades
hematológicas yio con repercu§ón hematológica.

12.2.2.. ANÁLISIS BIOQUÍilrcOS
Son estudios en muestras sanguíneas, de preferenc¡a en ei suero, empleadas para
la determinación de los parámetros bíoquírnicos de [a sangre o de otros fluídos
biológicos.

1 2-2-3.- AHÁ LtS lS MICROBTOLÓCrcO
Son procedimientos que se reali-=n en fluídos, tejidos y todo material biológico,
destinados a la búsqueda de un agente microbiológico o agente eüológico de
infección.

1?2-4.- eXÁUS¡S DE THUUNOLOGíA
Son aquellos análisis que permiten detecfar un antígeno o un anticuerpo en la
sangre, tejidos o líquidos corporales, para el diagnóstico y seguimiento de
enfermedades oncológicas, infectocontagio=s y otras enfermedades autoinmunes.

1¿3.. BANCO DE ÓRGANOS: AHÁLISIS DE HISTOCOUPATIBIUDAD
Son pruebas realizadas con ta finalidad de determinar el grado de acegtación o
rechazo de tejidos con ñnes de hasplante o para determinar el grado de similitud
entre dos personas.
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12.4.- BANCO DE SANGRE: HEDICINA TRANSFUSIOHAL

I6:1:rh,
(u\u-;

12.4.'1.. PROCEDilIIENTOS DE RTMNA
Corresponden los siguientes procedimientos:

o Procedimientos de atención al Donante:
- Seleccíón del donante
- Anáiisis de lnmunohematológicos
- Extraccjón de la -ngre- Anáiisis lnmunoserológicos (Pruebas de Tamizaje.
- SANGRE APTA.
Procedimientos de producción de Hemocomponentes:
- Fraccionamiento y preparación de componentes
- Almacenamiento y conservación.

Unidad de Medida: Donante Apto.

Procedimientos de atención al Receptot:
- Anáiisis de Compaübilidad inmunohematológicos

Unidad de Medida: Donante Apto

Pruebas Cruzadas:
- Pre transiusionaies
- Pre transplanre.

Unidad de Medida: P¡-cceCimientcs

1 2.4.2.. PROCEDITHIENTOS ESPECIALES
Procedimiento especral que se realiza cuando el receptor requiere sólo:

. Aféresis.

. Preparación de Gel Plaqueiario.

Unidad de Medida. Procedimientos

12.4-3.. OTROS AHÁL§¡S

. Pruebas de laboratorio: hematocrito, hemoglobina y grupo -nguineo.
Unidad de Medida: Análisis

\
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-',*\ z.s.- DrAcnósrtco poR IHÁGEHES
-Z-\

12-5,1.- eXÁmenES RADTOLÓOCOS SIUPLES
Es el procedimiento que requiere la intervención de un equipo de rayos x para la
toma de un exámen, sin la utilización de sustancias de contra§e.

1 2 -s 2.- exÁuexes RAD toLÓercos CoilTRASTADOS
Es el procedimiento que requiere la intervención de un equipo de rayos x para la
toma de un exámen, mediante la utilización de sustancias de contraste.
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12-s.3.- ulnocnaríl
¿,T Es el estudio radiológico de ambas mamas (excepto en prcientes con ma§ectomía
.l unilateral) en dos incidencias como mínimo. Se utiliza el mamógrafo y películas de

grano fino. El procedimiento incluye placas, interpretación e informe máJico

t 
especaiizaco.

-' 
1z-s.1-- RESoflANc¡A MAGNE¡cA

L Es un procedimiento especializado que usa la energía electromagnética de iones
;l de hidrogeno, los cuales se alinean al azar con un vector resuitante que es! grañcado como imagen. lnciuye el examen, interpretación e informe.

I 2-5.5-- TOTTTOGRAFíA AXIAL COMPUTARIZADA (TAC)
Es una táxica radiogÉfica espeoal que mediante un estudio de índices de
atenuación de tejidos y uülizanCo tá:nicas de ccmputación registra una imagen
digital en forma volumétrica- lncluye el examen, interpretación é informe médico
especializado.

¡ . t --,fl;¡. 12.s.6.- ToHocRAFiA HELtcctDAL (TH )
l'. ,"1,/ 

-'-_,Es 
el estudio tomográñco ctutanzado en cortes conünuos y de afta resoiución,

.: coñ reconstrucdones tridimensionaies o estudios de endoscopía virtual según la
..:complejidad de la patología. Las soiicitudes debeÉn sujetarse a las indicaciones

establecidas. El procedimiento incluye examen, interpretación é informe médico

ffi 
esPecaiizadc'

c-o.-- ^r - ¡\ 12 1-? - f:Átfl'§s.,o -c¡.,^,. ;" 1 2-5.7 .' GAI¡¡HAGRAFIA

: hA .-,]Es el examen que se realiza con el Equipo de Cámara Gamma Convencionai o de

r.b"^e¡&[r¿ "if 
aftl tecnología (SPECT), en donde se hace el emoieo de radionuc]eóticjos. lncluye

\ 
=-- 

'/ imágenes, interpretacjón é inrorme málico especializado.

12-5.8.- ECOGRAFTA
Es el procedimiento de Ayuda al Diagnóstico por lmágenes empleando ondas
uttrasónicas que se grafican de acuerdo al comportamierrto del órgano a examinar
según el medio líquido, sólido o gaseoso. El procedimiento incluye el exámen, la

interpretación y el informe.

1 2.5.9.. DENSTTOiIETRíA ÓSEA
Es el estudirc comprrtarizado que utiliza una céiula fotoeiéctrica, para detectar
diferencias en la densidad de las estructui'as óseas. El resuttado induye imágenes,
interpretación é ir¡forme médico especializado.

1 2.5.1 0.. RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA
Es un estudio invasivo basado en el uso de catéteres, su§ancias de contraste; por

Es un estudio que se rer,liza en a.ralquier célula humana dirigida a obrtener la
,¡5g3lha6i§¡ de los crornosomas e identificar

AEflENi
,\'a\,+
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L:n/f,A J,r
:-'apFr; .l/ La, pruebas de biología moleo¡lar en genética rfilizan técnicas scfisticadas que se

f :§ir§en 
a inve§igar las alteracircnes o mutaciones de los genes utilizando ADN y ARN.

icas y estructuraies-
sus alteraciones numéricas,




